
jÚIiVES 3 Dlá JtiUO Í)E 18SG. ÑCMEHO 49. 

Periódico polít ico, literario é industrial. 
Sale loilos \os dial por l.i maiian.i. Por la lardo si- reparto 

i los Sres. sii ícrllorosun siipleim-nln, que conllene lu mas ln-
IcreMiiU- ilel correo narioiidi y cslraiigero, con lus parles le-
Icsrááciii pai liculares ilc osle pcrióJico. 

I'reclo tic In NU^criclou. 

En Ilarcelona, al mes 10 rs. 
Rfl provim-liis, 3 meses, franto de porle 4i is. 
Un nilmero suelto . t4 mis. 

l ' u n t a de Ni iKcr lr iou . 

En laadm'mislradon del perl^JIco, calle del diu|iiedela Vic
toria, enirando por la Ramilla, á mano derecha, n." 6, piso l . " 

No so admite correspondencia i|ue no venga franijueada. 

A * i s o s y (^«iniiinltMiilo**' 

I.o« suscrito)es, linea 
Los no suscritos 
Los ce mullicados à precios convencionales. 

1|4 de real. 
1|8 » 

COKUESI'ONDKNCIA I'AUTICUL.VK D E K L C E N 

TRO I 'AIILAMENTAUIO. 

Madrid 29 de junio . 
A las once se lian presentado ante lu 

comisión del Congreso los representantes 
de las sociedades de caminos de hierro de 
(¡ranollers y Mata ró ; la discusión ha sido 
acaloradísima, alegando cada cual las ra
zones que le parecian mas convenientes 
para hacer valer sus derechos. 

La mayoría de la comisión, reconocien
do la inconveniencia de las dos v ías , pues 
causarian la ruina de amhas sociedades, 
optaha por la de firanollers por ser la mas 
corla y económica hasta Gerona ¡ los r e 
presentantes de Mataró ofrecieron enton
ces llevar la suya hasta Figueras sin suh-
vencion ; ofreció entonces (¡ranollers l l e 
var la suya hasta Francia con iguales 
condiciones : á cuya proposición replica
ron los de Mataró que se hallaban dispues
tos á dar dinero encima si se les hacia :í 
ellos la concesión. Aforlunadamenle el Sr. 
Madoz que comprendió hasta donde podía 
llevar á unos y á otros aquella lucha em
peñada mas bien por amor propio que por 
conveniencia, t ra tó de conciliar lodos los 
intereses, proponiendo un arreglo benefi
cioso para todos. Haga Granollers su ca 
mino hasta el Tordera; dirija el suyo Ma
taró hasta empalmar cou el otro, y hágase 
por cuenta y mitad el resto hasta Gerona, 
pudiendo luego continuarlo hasta Francia 
con la subvención que so acuerde. 

Do esta manera quedan satisfechos los 
diputados firmantes de la proposición, 
pues se adopta el trazado que ellos pedían, 
y se evita la ruina de ambas sociedades, 
preparando al mismo tiempo una fusión 
inevitable con el tiempo. «Tengo la con
vicción ínt ima, , ha dicho el Sr. Madoz, de 
que DO pasarán cuatro años sin que ambas 
sociedades formen una sola. 

Así ha terminado esta grave cuestión, 
que había lomado de algun tiempo á esta 
parle colosales proporciones. 

Hoy todas las noticias son satisfacto
rias para Cataluña. Como digo en mi par
le telegráfico, el general O'Donnell ha pre
sentado al consejo de ministros una pro
posición para que el arreglo de cuestión 
de murallas se haga por el ministro de la 
guerra, sin intervención de ningún otro. 

Las dilaciones que esperimentaba esto 
importante asunto se debían principal
mente á la inlervencion directa que en él 
ejercían casi lodos los ministerios; reasu
miéndose en uno la resolución será pron
ta y beneficiosa. 

II l lCt l . l .O V » X D U J U L I O . 

M A Q U I N A R I A . 
Se ha hablado en uno de los últimos 

números de este periódico de la candidez 
con que ciertos libre-cambistas pretenden 
realizar sus ideas. Hemos leído gustosos 
las aclaraciones proteccionistas que el ór
gano oficial francés se ha apresurado á con
tinuar t n sus colunas, procurando do esta 
suerte disipar la alarma de los fabricantes 
del otro lado de los Pirineos. Esta misma 
protección es la que debe acordar á nues
tro país todo gobierno prudente, que quie
ra elevar nuestra industria á la altura de 
otros paises , advirtiendo que no son res
ponsables los catalanes de su atraso rela
tivo. 

Bajo esto punto de vista , tenemos una 
satisfacción ilimitada cada vez que llega á 
nuestro conocimiento la fabricación de un 
nuevo producto industrial en la Península; 
por cuyo motivo, nos cabe hoy la satisfac
ción de anunciar el ensayo, al parecer muy 
brillante, de la máquina de ruedas de pale
tas de la fuerza de 120 caballos, construi
da en los talleres del Nuevo Vulcano, pa
r a el vapor de guerra ¿inier*. 

Proponiéndonos emitir un juicio impar-
c ia l sobre la mencionada máquina, mani-
festarémos desde luego , que habiendo vis
to, hace algunos meses, la mayor parle de 
las piezas principales de la misma, pudimos 
apreciar la escelente fundición de algunas 
de ellas, la buena forja do otras, asi como 
también el perfecto ajuste de las primeras 

y últimas. El sistema de las máquinas es el 
de cilindros oscilantes; es decir el de Mr. 
Perin de Greenwich en Inglaterra, parecido 
al sistema de las máquinas montadas á bor
do de algunos de los vapores de guerra. 
Es una eopii en escala menor de las ma
quinas de 3o0 caballos que mueven los 
vapores Don Jorge Juan y Don Antonio 
Llloa y otros que no recordamos en este 
momento. Una observación haremos con 
respecto á esta máquina ; habría algunos 
ingenieros mecánicos que tratándose de 
unas máquinas de 120 caballos, reducirán 
tal vez á uno solo , algnn aparato doble 
que se considere necesario para máquinas 
de la fuerza do Ü30 caballos; sin embargo, 
no por esto la máquina en cuestión des
merece para nosotros en nada. Las opi
niones de los ingenieros, en esta parle, sou 
muy opuestas en ciertos casos ; asi es que 
algun ingeniero , para una máquina de 4 
caballos, ha adoptado el sistema de Woolf, 
que da muy buenos resultados en motores 
de fuerza determinada, y que es harto com
plicado para los do poca fuerza, en lugar 
de adoptar otro de los varios sistemas co
nocidos que reúnen á la sencillez en el ma
nejo , mayor economía para el estableci
miento del motor, siendo sobre lodo me
nores los gastos para las reparaciones tan 
fastidiosas do ordinario, por el descanso 
forzado á que se ve reducida la máquina de 
lo cual resultan pérdidas de toda clase. 

Hemos leído que la máquina del Liniers 
funcionó perfectisimamenle y que impulsó 
al buque con una velocidad de once y me
día millas. 

Celebraremos en el alma que la máqui
na que nos ocupa , haga en su funciona
miento honor á Cataluña en general, y 
parlicularmcnlc al establecimiento en el 
cual se ha elaborado, no dudando de que 
en la prueba se habrán practicado los prin
cipales esperimcnlos recomendados por los 
buenos principios de la ciencia mas mo
derna. A . S. . 

Según los periódicos llegados hoy de 
Madrid , corrían rumores de que en Za
mora había estallado otro nuevo molin del 
mismo carácter y tendencias que el de Va
lladolid. 

Ilelacion de los puntos en que han de es
tablecerse en Cataluña las adminíslraciones 
subalternas de bienes nacionales, conforme 
al art. 3.° del real decreto do 1G do Abril úl
timo, aprobadas por S. M . 

IIARCKLO.NA, Arcñs de Mar, Berga, Gra
nollers, Igualada, Manresa, Mataró, San 
Feliu de Llobregat, Tarrasa, Vich y Vi l la -
franca. 

GERONA, I ' i güeras^ La Bisbal, Olot. San
ta Coloma de l'arnés y Ribas. 

LÉRIDA, Cervera, Balaguer, Tremp y 
Viella. 

TARRAGONA, Tortosa, Reus, Vendrell, 
Valls, Gandesa, Falset y Montblach, 

Leemos Oli cl Diario de Barcelona : 
«Igualada 30 de junio. 

Anoche CD virtud de órdenes superiores el 
dignísimo señor Alcalde y Coraandanlo militar 
procedieron á a captura de pegonas bastante 
conocidas en el país y del mayor influjo en
tre I» clase obrera. Escollados por la Guardia 
civil han salido hoy á disposición del Hxcelen-
tísimo Sr. Capitán General del Principado. 

Ha empezado la época de la trilla y están 
de enhorabuena, pues en muchos años no lia-
bian visto en sus eras manojos tan floridos, ni 
sus graneros tan henchidos. Por otra parle 
infunde alguna pena el aspecto de algunos v i 
ñedos y huertas, lodo lo iofcsla el oidium, 
lodo lo daña y pierde esta funesta enfermedad 
de las plantas. 

UADIIID , 29 DE JUMO. 

El capitán general de Andalucía, con fecha 
27 de junio, desde Sevilla, dice á este míoisle-
rioque por rencillas entre gitanos y vecinos de 
Tfíana ha habido dos muertos y varios heri
dos, y que lodo está ya tranquilo. 

Jitposicton á S. M . 
Señora: La diputación provincial de Madrid 

M visto con el mas profundo dolor los graves 

escesos cometidos recientemonte jen las provin
cias de Valladolid y Palcncia, en que un po-

I pulaclio desenfrenado, seducido sin duda por 
agentes tenebrosos, ha ín'i'dido el sagrado do 
la propiedad; lia cometido en él cuantos crí
menes son imaginables, y se ha permitido di
rigir el puñal asesino contra ul pecho de la 
autoridad encargada de conservar el órden. 

Aunque este se halla folizmeote restableci
do, y aunque calmada la alarma que laics su
cosos han podido producir, ¡.e hallan sus au
tores sometidos á la acción de los tribunales; 
SL'iucjantes ciúnenos cometidos on las provin
cias mas pacilicas de la península, hacen sen
tir la necesidad de que so reprimao de un mo
do severo y se prevengau lag desgracias que 
habría que lamentar si el bembre pacifico y 
laborioso que se desvela y afana en promover 
la prosperidad de su patria, se vie.-o de nuevo 
á merced do los malvados que iuleutan hacer 
retroceder la sociedad á los tiempos de bar
bàrie. . i 

Y sio embargo de que para desplegar esa 
energía, lan indispensable y tan univcrsalmcD-
te recamada, le basta al gotar io de V. M. el 
apoyo Je la fuerza pública y el asentiraienlo 
do toda persona honrada, la diputación provin
cial de Madrid se cree en e deber de ofrecerá 
V. M. su mas firme cooperación por si en al
gun caso la considerase necesaria, y protestar 
^IM MIS individuos están prontos como siempre 
a sacrificarse, si necesario'fuera, en obsequio 
del reposo púbfico. 

Dígnese V. M. admitir la esprcsioii de estos 
sontimienlos de lealtad de la diputación pro
vincial. 

El Todopoderoso conserve la preciosa vida 
de Y. M. dilatados años. Madrid 28 do junio 
de l&iü.—Señora.—A L. R. p. de V. M . — 
El presidonte, Cayetano Cardero.—José María 
de Terral y Muñoz.—Tiburcio Ibarbia.—Isi
dro Aguado y Mora.—Juan Arroyo Ruiz.— 
Tomás de Velasco.—Francisco Huerta.—Kce-
quiel Martín Alonso.—Juan Francisco Morató, 
secretario. 

He dado cuenta a la Reina ( Q . D. G.) de la 
esposícíon que esa diputación provincial ha 
elevado á S. M. con motivo de los recientes 
sucesos que hau alterado lan gravemente el or
den en algunas provincias de Castilla; y ente
rada S. M. de los senlimieulos que animan á 
esa palriótíca corporación, ha tenido á bien 
mandar se lo den en su real nombre las gra
cias por su lealtad y amor á las insliluciones, 
y por sus sinceros ulicciinienlos de contribuir 
con cuanto esté á sus alcances al restablecí-
míenlo de lu tranquilidad publica. 

De real órdeu lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchus años. Madrid 28 de junio de 1856.— 
Luxau.—Señor presidente do la Uipulacion 
provincial de Madrid. ' 

Los periódicos cejiservadorcs proponen que 
so publiquen los procesos do los cnininales 
castigados en Valladolid, Rioieco, Benaven
te y Palència, é indican además quesería con
veniente s« hiciese una información amplia 
sóbrelos sucesos. Nosotros nos odheiirnos á 
esta idea calorosamente, y para darle una for
ma determinada quisiéramos que, poniéndose 
de acuerdo todas las fracciones de la cámara 
presentasen una proposición al tenor sigarea-
te: 

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar el 
nombramiento de una comisión do cuatro di
putados que trasladándose á la capital de la 
la provincia do Valladolid, abra una informa
ción parlamentaria sobre los ullinios sucesos 
y diga con premura su opinión ante el Con
greso.» 

Los cuatro diputados deberían representar 
todas las fracciones, hacer el viaju con car 
á la consignación do gastos del Congreso, lle
var amplias facultades, V laqufgrafos quò to
masen notas de las declaraciones c informes. 
Siguiendo la costumbre inglesa, esta comisión 
debería oir á las autoridades, á sus delegados 
inferiores que son los que penetran mas en 
las últimas capas del pueblo, à los fabrican
tes principales, j algunos menestrales honra
dos, al Vicario que antes pedirá informes á 
los curas, á la sociedad económica, á la junta 
de agricultura, a| comercio, y á los jefes de 
la Milicia nacional, reservando el derecho á 
las personas que lo tengan por conveniente de 
ocultar sus nombres, pues basla que los di
putados adquieran convicción como jurados 
y el público ya supondrá que las declaracio
nes anónimas proceden de personas respeta
ble*. I,a comisión deberia llevar nn interro-
galono eslendido para precisar las eonlesla-
nones, advirtiendo á los declarantes que no 
se trataba de una causa criminal y qUe | na. 
die se seguiria perjuicio, puesto que la inves-
ligacion de los delitos correspondo al poder 
judicial. 

I-I rcsullado de esta informneion se debe 
imprimir y en su vista ressolver. 

Asi las Corles ejercerían una de las facul
tades que les compelen, aclararian los sucesos 
podrían ixigir la responsabilidad al gobierno 
ó á sus delegados, si ha lugar á ello, adquirí 
rían vord.idoro prestigio, y so disiparían las 
quimeras que hoy levantan sobre deleznables 
i imientos personas que no creen ¿n los mda-
iiros, pero si en absurdos. 

(Eí6Vit«rio.) 
—La diputación provincial ,do Palència ha 

publicado la siguiente manifestación. 
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALÈNCIA. 

J/abilantes de lu provincia. 
El timbre que mas enaltece á los hijos de 

Castilla, su honradez provorvial y bien mere
cido concepto de respeto al sagrado derecho 
de propiedad, principal baso del órden social, 
lia sido manchado con uno do los hechos mas 
punihlcs que pueden consignarse en la hislo 
lia. En el dia 23 una horda do sicarios é in
cendíanos ha dado á la capital el horroroso 
espectáculo de tres arlefaclos que juslilicaban 
los adelantos de la industria, reducidos á es-
combios y cenizas y á las autoridades que, en 
cumplimionlo de sus deberes, se esforzaban 
en evitar tan execrable atentado, vilipendia
das, insultadas y hasta alevosamente beridas. 
Tomando por preleslo la alza del precio de los 
cereales, mas bien que su alliccion y apremiante 
necesidad han querido consignar que aun vjgan 
en su fantasía quiméricas rsperanzas de un ré
gimen confundido en el polvo de su propio des
crédito, y arrastrados á impulsos de su loco 
frenesí é instintos de perversidad, produjeron 
el desorden y la mas completa confusión. Es
cesos do índole Un criminal han oscilado la 
justa indignación de los hombres do cultura y 
sensatez, y vuestra diputacion provincial que, 
profundaincnle afectada los lamenta y reprue
ba cual merecen, tiene el deber imperioso de 
previitaros romo una iici esidail apremianle, 
combatir con rudo golpe tan incalificables de
masías, propias do pueblos bárbaros. Buen 
ejemplo os presenta la beróica conducta de 
la boiieménta Milicia Nacioiul y valiente ejér
cito; á su valor y decisión por el órden sede-
be no lamentar mavores confliclos. No satis
fechos los criminaos con los que habían pro
ducido , quisieron proseguir su obra de 
iniquidad; mas en su marcha se estrellaron 
con el esforzado arrojo de los que tantas ve
ces se han opuesto al triunfo del delito. A 
su imponente decisión se debe el restable-
cimicnlo de la tranquilidad, y que el impe
rio de la ley ejercido por un consejo de Guer
ra de bcneinéiilos oliciales del ejercito que 
eficazmente contribuye al sosten del órden. 
funciono contra los criminólos. Pero como por 
rígido que sea su celo en aclarar los hechos y 
descubrirá los fautores y cómplices, se ocul
tarán muchos en la confusión que produjeron 
lus escandalosos atontados, á vosotros, inte
resados en la conservación dj vuestras fortu
na», y en que no vuelva á empañarse el bri
llo da vuestro renombre, corresponde arran
car el antifaz conque hoy ocultan su depra-
bada conduela. A todos los hombres honrados 
apoyando á las autoridades toca descuajar esa 
maléfica semilla que lan amargos frutos ha pro
ducido á esta desventurada nación. A lodos 
interesa cimentar el órden é imponer respeto 
á la propiedad, porque sin estas condiciones 
la sociedad se debilita ó muere, y entonces 
el caos mas espantoso fijaría con linneza su 
inmunda planta. Habitantes de la provincia, 
el órden. el imperio de la ley, el respeto á las 
aotoridades que en bien de sus adminitsrados 
nunca traspasan la línea de sus atribuciones, 
forman el antemural donde so estrellan las 
maquinaciones de los enemigos del bien y de 
nuestra libertad; los que atacan á « t a , los 
que se fatigan por hacer amargos los «b-in-
dantcs frutos que diipenia, podrán apoyar los 
ímpetus fogosos de criminales tentativas, mas 
los que deseen que aparezca radiante, conser
varán ilesa su reputación castellana, reproban
do el crimen y persiguiendo sin tregua al que 
le patrocine y cometa. 

Palència 25 de juniodcí856.—El presiden-
le,José de Montemayor.—El diputado por Car
rión, Manuel deLa-Midrid.—El diputado por 
Asludillo, Ramon Moreno y Moreno.—El di
putado por Baltunás, Miguel Anton Maia.— 
El diputado por Falencia, Cipriano Pastor.— 
El secretario, Jesús Cantero. 

Corles. 
PHESIDENCIA nuL SBÑOB INFANTE. 

Eilraclo de la sesión celebrada * l dia 27 Je 
junio de 1856. 

Abierta á la una y media y leída el acia de 
la anterior, quedo aprobada. 

Se recibieron con aprecio y se acordó que se 
repartieran, 230 ejemplares que remilia el al
calde conslilucíonal, de la memoria presentada 
por el ayuntamienlo para el reparlimiento de 
aguas de la íucnie deja Rciua, 

EISr. LL'XAN, mínislro de Fomento : Los 
partes que ha recibido el gobierno do las pro-, 
vincías de Castilla y de todas las demás de la 
monarquía, son los mas satisfactorios, y la 
tranquilidad sigue inalterable, y el capilan ge
neral de Castilla la Vieja asegura que no hay 
temor de qno se vuelvan ¡i reproducir los su
cesos escandalosos que han tenido lugar, y que 
se prepara para hacer mas castigos en Valla
dolid, y que los hará también luego en Falen
cia y ftíoseco. El señor ministro do la gober-
uacien llegó anoche á las nueve á Valladolid, y 
dice lo mismo, y que la ley recobrara como es 
juslo su imperio, y la vindicta pública será 
desagraviada. ' 

ORDFN DEL DIA. 
Sin discusión ninguna fué aprobado el dicta

men de la comisión para el camino de Aran-
juez á Henarejos. 

Entrándose en la discusión del dictamen so
bre reforma del art. 6.° de L ley de desamor
tización, no habiendo quien pidióse la palabra 
en contra de la totalidad, se procedió á la dis
cusión por arliculos, v leído el 1. 0 fué impug
nado por los señores Fuentes y González de la 
Vega en el sentido de que no estaba bastante 
claro, y que podrí a dar lugar á algunos abusos 
que perjudicasen 4 la desamortización. Conles-
taron, como de la comisión, los señores (íarcía 
(don Diego) y Madoz, manifestando que la co
misión no trataba de oponer, el mas pequeño 
obstáculo á la desamortización, y que por po
ner el articulo de una manera más clara y ter-
minante, lo había redactado de un modo que 
daba mas lugar á dudas, por lo que presenta
ba su primitiva redacción concebida en estos 
términos: 

aSe esrcplúan de la venta decretada por la 
misma ley la dehesa destinada ó que se des
tine al pasto del ganado de labor en cada pue
blo, caso de no tenerla esceptuada en virtud 
del articulo 2 . ° de la ley de 1. 0 de mayo. 
El gobierno fijará la eslension de la dehesa que 
haya de conservarse atendidas la necesidades de 
cada pueblo, oyendo al ayunlainienlo y dipu
tación provincial.» 

El Sr. DE PEDRO: Voy á hacer una pregun
ta á la comisión. Las dehesas destinadas á los 
ganados lanares de los pueblos creo que deben 
estar en el mismo caso. 

El Sr. MADOZ: Toda linca de aprovecha
miento común, cualquiera que sea el ganado 

3ue paste en ella, está escepluado por la ley 
e t . 0 de mayo. 
Puesto É votación el artículo quedó apro

bado. 
Se leyó el arl. 2. 0 que dice así: 
«La venta de las minas del Estado será objeto 

de leyes especíales.» 
Después de un lijero debate en que tomaron 

parle los señores Orense, Luxán, Santa Cruz, 
Garrido y Madoz acerca del valor de las minas 
y de como so ha de proceder á la venta, dijo 

El Sr. COLLAMES: No puedo ser sospe
choso en materia de desamortización habiendo 
presentado el proyecto mas radical que seco-
noce. 

Señores: siento no tener aquí les datos to
mados por mi de la Memori i presentada por los 
ingenieros respecto de las minas de Río-Tinto; 
poro si la memoria no rae es infiel diré á la 
Cámara lo bástanle para convencerla deque esas 
minas pueden y deben venderse, pero no con 
arreglo á la lev do desamortización, ni tam
poco en el momento, sino dentro de cuatro ó 
seis meses. Yo creo que el gobierno puede sa
car 500 millones de reales de una vez y 30 mi
llones cada año perpetuamente adopiando el 
plan de un ingeniero de minas muy disl in-
guído. 

Las minas de Rio-Tinto son compuestas de 
una masa ferruginosa, cobriza, compacta, que 
ocupa la eslension de un cuarto do legua de 
potencia y media de longitud, en donde hay 
cobre desde el 4 al 40 por 100. Esas mina» co
nocidas de los romanos están cubiertas por i n 
mensos escoriales, productos de las fundicio
nes de aquella época, y que han ocultado has-
la ahora la grande eslension del criadero. Re
conocidas por los ingenieros, resulta que el 
criadero es mayor 18 y 1|2 veces mas d é l o 
que se creía. Los ingenieros que no dirijen ni 
pueden dirijir esas minas aunque estuviesen 
en manos del gobierno, porque son jóvenes y 
de un grado inferior en el cuerpo, dicen bajo 
su tirina que, siguiendo el plan que proponen, 
los resultados que se podrían obtener serían 
de 168.000,000 de reales cada año, sin anti
cipo de importancia. El arrendatario hoy no 
beneficia mas que el mineral rico, porque no 
le tiene cuenta el beneficiar otro, lo cual no 
sucedería si las minas fuesen de propiedad 
particular. 

Yo he consultad» ingenieros eminentes, y 
entre ellos ono muy caracterizado por su po
sición, y todos son de opinión que si el go
bierno adopta el plan que debe seguir, se po
dría sacar la primera vez 'iOO millones y 30 
perpétuamonte. Voy á tomarme la libertad de 
indicar el plan que el gobierno debe seguir pa
ra enajenarlas. Para hacer la comprobación 
de los estudios verificados por esos ingeniero» 
é inspirar confianza i los mas incréduloi, es 
conveniente abrir calicatas para que se ponga 



de manifiesto la estensioo qae ocupan loS 
criaderos, poniendo así á la vista la riqueza 
en toda su longitud, anchura y profundidad. 
Esos trabajos dehen después ser reconocidos 
poringenicroi do los mas autorizados en t i 
eslrangero, uno bolga, otro francés y otro 
inglés, para que dén un informe conci. n/.udo 
del mineral que esté á l.i visti en longitud , 
anchura y profundidad. Da esta niaiitri los 
estranjeros podrín venir à tomar parle en la 
lic tacion de una mina que es de l is primeras 
del mundo. 

Las minas de AlmaJen tienen GúO millones 
de reales a la vista, y romo gozan de una gran 
reputación, es r l caso d- venderlas. Has
ta ahora no se ha estudiado nuertra nación 
geológicamente, y lo mis,no sucede en la ma
yor parlo do las naciones. Siempre sospi ché 
que habría mas criaderos de azogue que los 
de Almadén , y el descubrimiento de ellos eo 
California , y aun en Méjico ha hecho descen
der el valor del azogue en América. Esto ha
ce disminuir el valor de las minas de Almadnn 
pues hay que tener en cuenta el consumo que 
«o '•••ce de aquel articule), lo cual no sucede 
con el cobre , que tiene mechas apücarioncs. 

Yo mo atrevo á rogar al gobierno de 8. M. 
que antes que desraer zean las minas del azo
gue las ponga en venti, y que en las de Rio-
Tiolo active los trabajos para poder venderlas 
en su día. 

El señor LABRADO! i Creo el señor Madoz 
que este artículo no se opone á la ley de d — 
«amortización , y S. 8. está equivocado. Ha 
manifestado 8. S. que H conveniente que las 
mina* del Estado se vendan por leyes espe
ciales , y no como los demás bienes nacionales. 
Yo creo que con U ley de 4 ? de mayo pfce-
dc conseguirse lo mismo que abo'a se propo
ne. Ha dicho el 8r. mi; : de Fomento que 
las minas de Rio-Tinto representan un capital 
do 9,0 0 millonus de n ales. Yo mo contenta
ría con que valiesen la mitad <") la torcera parte 
y me parece qne el señor ministro de Hacienda 
no se opondría á ello: ¿ po lrian sacarse 
esas minas í licitación. valiendo aunque no 
fuera mas que la tercera parle de lo que se 
ha dicho? Creo que no, porqtic no habría lí-
citadores. Poes esto mismo va á suceder con 
el articulo qiia te propone, y de consiguiente 
Cí inútil. Señores, es estraño me esas minas, 
á lasque se d i un valor tan considerable, no 
p'O'luzcan ni Estado mas que cinco 6 seis mi
llones de reales de todo producto, lo cual de
muestra la fran necesidad que hay de mejo
rar su adiiinislrarion. 

No sé como el señor Madoz va en contra 
do una obra suya , que \c hace mucho honor , 
cual es la ley de desamortización. Yo llamo 
la atención de la comisión y del gobierno so
bre que hay algunas minas que convendrá 
proceder à su enageoacion por la cortedad de 
sos productos. Las de Falset, las de Marbella 
se oeruenlran en ese caso , y en manos parli-
cn'ares podrían dar productos de considera
ción. El señor M doz y la comisión di lien 
conocer que no hay necesidad del artl'ulo que 
SO diicule . porque el di* que el gobierno cre-
veSfl convrnienie enajenar las minas de Rio-
Tinto y Almadi n , podria venir aquí con una 
ley pr poníérldolo, y á buen seguro que las 
Cortes lo aprobarían si era útil. En vista de 
estas lijeras observacioni-s, creo que la comi
sión debe retirar el artiralo. 

El señor COLEANTES: Entre los negocios 
¡n.morale.i do la dominación moderada, uno 
era sfíjun se íutentab:i en tiempos d - Rrtvu 
Murillo, vender csae minas en la insignifican
te ca.itidid di? cuatro mdlones, En tiempo de 
los moderados se ha mandado alli un comi-
eirio réglo. con objeto de reducir el valor de 
aquet as minas, para poderbs vender á menos 
precio. El comisionadn cumplió tan bien su 
cometido, que en el último «ño folo produja-
ron 5,000 duros. Para -l'o se han cometido 
también defraudaciones, y esa es la razón por
que ahora no se pueden vender con arregio á 
Ja ley general. 

El señor .MADOZ: Yo, lejos de destruir, lo 
que bago es confirmar 11 peosarnicnto de la 
ley do 1. 0 de mayo. El señor marqués de A l 
baida ha dicho que este artículo es un enpuïo 
paia disimular la no venta d" las minas. Lo 
contrario, señor marqués: aquí su consigna el 
principio de qufl las minas deben venderte y 
esta es la opinión de la comisión. Pero por lo 
iníiino que esas íi.icai j alen tanto, quiero que 
no haya un ministro que paeda vuidcrlas sin 
conocimiento del Parlamento ¿Puede hacerse 
cargo á la comisión porque quiu a que el Par-
mcnlo intervenga en la venta de las minas del 
Estado? Desde «I momento que el ministro dif 
jo en la comisión: orne espanta U inmensa r i 
queza que (o atribuyen íi las minas d • Rio 
Tínto.a nosotros debemos, de a nenio con el 
gobierno, desear que el Parlamento tenga esa 
intervención que le damos. 

Declarado el punto suncíenlcmcnle discutido 
se puso á votación el artículo, y quedó apro
bado. 

So leyó «I 5. « 
El señor GIL VTUSKDA: Los señorea de la 

comisión saben aue se está haciendo un arre
glo parroquial Las casas rectorales de que 
aquí te habla, ¿son las actuales feligresías o 
las que queden en virtud del arreglo parro
quial? Dobin decirse aquí de las qiif bajan do 
quedar en el arreglo. 

El Sr. ministro da HACIENDA: Cuando 
venga el arreglo parroquial podrán venderte 
las Casas que sobren. Ahora escepiuaioos las 
actuales. 

El Sr. NLV Desearía que este artículo fu.-
se mas claro. No tienen derecho é ser consi
derados tales párroco» los individuo* de la* 
corporieienes eclesiáslk-as. Se han suspendido 
las subastas do doce «isas de canónigos en 
Barcelona, bajo el pretcsto do que se conside
ran como curas párrocos. Así, pues para que 
no h*va esa duda se debe falarar esto. 

Bl Sr. míní»tro de I lAUKKDA: Aquí se 
dice: «per cada feligresía se esceptóa una ca
sa, y esta la que habita el que Te iba drla-
ci6n como párroco.» Vea S. 8. eomo aqui no 
tiene cabida la escepcion de los canónigrM de 
Barcelona. Los canónigos acudieron al gobier
no con la solicitud que dijo cl Sr. Nin: el go
bierno negó la solicitad; pero los canónigos 

acudieron al tribunal contencioso-administra-
tivo, y hasta la resolución del tribunal se ha 
suspendida la venta. E^la ley declara el pun
to eo cuestión. 

El Sr. NIN: Doy gracias al señor mínislro 
de Hacienda por su esplicaciuo. Ese lucho 
causó gran surpresa en líirccluus, porque vie
ron venir a .Majnd una comíafon de canóni
gos que no podían abandonar su resiileucu, y 
apoco tiinipo su vio suspeudida la venta, y 
fjlot;.<c»ndatizo. 

El Sr. rntakÚO du HACIENDA: El gobier
no no recibid a esa comiaiOl que dice el Sr. 
Nin: recibió una solicitud m papel mellado a 
uoinbie del cabildo. 

El Sr. üAUCU JOVE: La comisión sos
tiene el articulo porque le cree esplícito. 

Sm mas d scusiun se aprobó vi aitículo. 
Se l e j y i l O.", v fue ajjr.ibado lin discusión, 

como io fueron ios demás li.i.-ta t | {'J, 
Leído el Sío, fue aprobado, y Umbien el 26 

y el Jtó. 
l i l 23 se retiró. 
Leído el 21) uijo 
El señor AVECILLA: Esle artículo está re

lacionado con lus que antes han quedado en 
suspenso, y yo rogaría a la comisión que sus
pendiera este también. 

El señor RIV ERO; La comisión está con
forme. 

Fueron aprobados los artículos 30, 31 y 
32. 

So leyó el 33, y dijo 
El sefior BAYARRI (don Pedro): E?te ar

tículo, ó allcra el derecho común, ó no dice 
nada. Todos los pueblos tienen contra si obli
gaciones y deuda» y estas deudas se cubren con 
e! presupueste municipal; y t i no alealzan se pa-
u u á prorato. Las Córtes acaban de hacer una 
ley que marca el modo de hacer estos pagos; y 
según el nrticulo qne se discute, los for.dos 
procentes ilc las rentas van á quedar respon
sables do los créditos que contra sí tengan las 
corporaciones; es decir, señores, que vamos 
á eslablicer un depósito faltando á lo que 
hemos establecido en la ley de ayuntamientos, 
en la cual se dice que en el presnpuesto mu
nicipal se lijarán los medios de atender i las 
obligaciones del municipio. No debemos pues 
establecer anuí una hipoteca que habría de 
ser perjudicial para los pueblos. 

El señor R1VERO: El objeto de cite ar t í 
culo loes otro que el de evitar que se pusie
ran trabas á la desamortización; y l i t m p n 
que se entienda que cuando no se trate de un 
crédito hipotecario las reclamaciones que se 
hagan no evitan la venta de lus bienes, nin
gún inconveniente tiene la comisión en reti
rar el artículo. 

Quedó retirado. 
Leído el 34, dijo 
El señor PEÑA: Sí este artículo se vota tal 

romo e*tá redactado, no habrá bienes de los 
que tengan hipoteca contra sí que puedii: 
enajenerse La comisión quiere que esta hi
poteca quo tengan los bienes no impida la 
venta y ha querido conceder una garantía a 
los poseedores hipotecarios que va á estorbar 
la enagenacion. 

Díte el artículo que los acreedores hipote
carios podrán ilegir la finca ó fincas que ten
gan por mas conveniente, y cuyo valor en 
tasación cubra la cantidad á que asciende su 
crédito; pu'S bien, señores, esto tiene qu» dar 
lugar á cuestiones y litigios que harían impo
sible las ventas, y yo creo que lodo se eviU-
ria con decir que el producto de las Baéai 
hipotedas haya de estar en la Caja de Depó
sitos, y quo no pueda disponerse de él sin 
anuencia del acreedor hipotecario. 

El Sr. SANTA CRUZ, ministro de Hacien
da: Las observaciones del sefior Peña son jus
tísimas; pero es menester conocer el entorpe
cimiento que estas hipotecas colectivas están 
ofreciendo para la dfsamorlitacion, y la comi
sión y el gobierno han creído que con el medio 
propuesto se salvarían, si no todos, muchos de 
los inconvenientes qne este asunto presente. 

El Sr. BAYARRI (don Pedro): Yo no veo 
que se haya contestado à las observacio
nes del señor Peña. Yo supongo quo en este 
arlii iilono so hace referencia A los censos, por 
que habiéndose aprobado una ley sobre censos 
en el mes de febrero, no creo que el gobierno 
hava lenido tiempo para examinar sí adolece de 
algun defecto para venir á proponer su reforma. 

Cico qoc se trata aquj de créditos particula
res, y en este caso el articulo no evitará los in
convenientes que á la desamo tizacion ofrecen 
esas hipotecas. Se dice en él que los acreedores 
hípoletarios elegirán la linca ó fincas que ten
gan por donvenienle; y si nocligea, ¿cómo sal
varemos esta dílicullad? Yo creo, señores, que 
daremos lugar á cuestiones y litigios que no 
se resolverán en un día ni en muchos, -y que 
vamos a embarazar mas biea que á facilitar las 
venias. 

El señor SANTA CBL7, mioislro de Ila-
cieoda! Debo decir á su señoría quo la ley 
actual DO se opone á la de febrero; y cuando 
los censualistas quieran hacer uso de esa ley 
lo liaran. Pero cuando no sea asi; cuando se 
impida la venta de una linca, ¿se debe penni -
tir que las cosas continuen en el estado que 
Ijoy están? ¿No debemos adoptar algún medio 
para vencer esas dilicollades? 

El que la comisión propone considera que 
vencerá en parle las dificultades; y sí los se-
Sorcs que impugnan el artículo creen que hay 
otro medio mas espedito, pueden proponerle, 
y U comisión y el gobierno le examinarán. 

No habiéndose acordado que se prorrogara 
la sesión, quedó suspendida esla discusión. 

8c mandaron imprimir algunos dictámenes 
sobre pensiones, y ¿ T j t a l l f t s a r á la co-
ibision una enmienda al proyecto de ley de 
teatros. 

El sefior PRESIDENTE: Orden del d i a - ^ 
ra mafíana: peiicíones, preguntas, iolerpela-
ciones y demás asuntos petdicniei. 

ic levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

DOCUMENTO PA U LA M E X T A R I O . 

PUOIKCT» i u : LEV. 
DE OKAMZACIO^ T AbUIMSTaACIO» MTIiriPSL 

(CoatiouacioD.) 
CAPITULO I V 

Dí las atiil'uciunes de los regidores. 
Art. 16o. Corresponde á los ugidor. -: 
Primero. Asistir u las sesiones ordinarias 

y rstrao'diiTarias nolmpid¡i5ndo-:e¡o ju ta cau
sa, que acreditarán en su caso. 

Segundo. \ otar lo que les pareciere con
veniente al bien común, sin poder cscusarso 
de hacerlo en asunto alguno. 

Teicero. Formar pirte de las comisiones 
perm nentes y especíales parí que fueren nom-
biados, y preparar en ellas los negocios para 
la r-solui ion del ayuntamiento. 

Cuarto desempeñar los encargos que per
sonalmente y con arreglo á las leyes les con
fiare el ayuntamiento en los negocios de su 
comp"tenciJ. 

0«ínto. Proponer al ayuntamiento cuanto 
crean convenienU al bien lomundel muníeí 
pío. dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Seslo. Evacuar los informe? quo en los 
mismos negocios les pidan el alcalde ó el ayun
tamiento. 

Sétimo. Reemplazar á los alcaldes cuan
do por turno de aaligucdad les corresponda. 

Art. 166. No pueden los regidores ausen
tarse del municipio en día de sesión ordinaria 
ni estraordinaria, ni en otro cualquiera por 
mas de quince días, sin conocimiento del ayun
tamiento. 

Cuando hubhre de pastr de este plazo, ne-
ee.>ilan licencia de la diputación provincial. 

Art. Id?. Solo podra concederse licencia 
i la vez à la tercera parle do los concejales. 

CAPITULO V. 
Del tratamiento, diilinlivos y sellos de los aijun-

tamienloty alcaldes. 
Art. 168. Un real decreto fijmi los distin • 

livos eficiales que hayan de usar los indivi
duos de ayuntamientos. 

Ar l . 161). Los alcaldes y regidores de los 
ayuntamientos queen la actualidad tengan tra
tamiento especial, continuarán usándolo. 

En adelante solo podrá concedérseles trata
miento especial en virtud de servicios impor
tantes hechos por el pueblo. 

Art. 170. Otro real decreto señilarú la 
forma de lus sellos que, tanto los alcaldes co
mo loa ayuntamientos delien usar cu los do
cumentos oficiales. 

Art. 171. El tratamiento de los ayunta
mientos es el impersonal. 

Esceptúanscsolj los que en la actualidad lus 
tengan especíales, y á los que en lo suceiívo 
so les concedan por hechos heróicos. 

CAPITULO V I . 
De los secretarios de ayunlamienlo. 

Art. 172. Todo ayuntamiento tendrá un 
secretario, pagado de sus fondos. 

Art. 178. Para ser nombrado secretario de 
ayuntamiento se requiere precisamente: 

Primero: Ser español y mayor de edad. 
Segundo: Estar en el pleno goce de los de

rechos civiles, y no mhsbilítado para los polí
ticos. 

Tercero. Reunir las demás circunstancias 
que se exijan por las leyes. 

Una ley especial en relación con la de ins
trucción pública, señalará los estudios ó con
diciones académicis que deben tener los secre
tarios de avuntamicntos. 

A r l . 171". El cargo y dotación de los se
cretarios de ayuntamiento »n los pueblos que 
no tengan 200 vecinos, son compatibles ion 
cualquiera otros municipales. 

Art. 175. Cuando hubiere vacante de se
cretario, el respectivo ayuntamiento la I n r i 
anunciar por medio de edictos y de avisos en 
el Boletia oficial, concediendo un mes de pla
zo para que se presenten los aspirantes Las 
vacantes de secretarios de las capitales de pro
vincia y pueblos que pasen de mil vecinos se 
tnoncíarán además en la daeeia del Gobierno. 

En dicho plazo se recibirán en la secreta
ria del ayuntamiento las solicitudes de Iotas-
pirantes, á los cuales para ser admisibles de
ien acompañar los doeununtos sinuienles: 

Primero. Copia en forma legal del Ululo de 
capacidad que la ley exija. 

Segundo. Certificación del alcalde d» so 
respectivo domicilio ó vecindad de hallarse el 
pret' ndient'; en el pleno goce de los derechos 
civiles, y no inhabilitado para los políticos. 

Arl . 176. Espirando el plazo para la pre
sentación de las solicitudes, hará el ayunh-
micnlo anunciar los nombres de IJS pretendien
tes por edictos en los parajes Je costumbre y 
en el Boletín efeial de la provincia. 

Durante los quince días siguientes al anun
cio, se recibirán las reclamaciones que contra 
la aptitud legal do los pretendientes se pre. 
sentaren, y antes de treinta días, contados 
también desde el anunci >, proveerá el ayunta-
tarqíento la vacante, cereiorindose an'.es de 
la oonduda moral v polílica de los aspirantes. 

Art. 177. Del nombramiento se dará no
ticia á la Diputación y gob.rnadüres de la pro
vincia. 

Ar l . 178. Siempre que el Ayuntamiento 
en uso de sus atribuciones acuerde la suspen
sión del secretario respectivo, tendra est.; lu
gar; pero se dará cuenta documentada á la 
diputación y al gobernador de la provincia pa
ra su conocimiento. 

Art. 179. La destitución de IOÍ secretarios 
de ayunlsmientcs sera válida cuando lo acuer
den dos terceras partes del total,]« conceja
les; encujo casoseíará cuenta al gobernador 
y diputación provincial, con remisión y copia 
del acta. 

Arl . 180. LasebljgacioDes de los «ecrclarios 
del ayuntamiento son: 

Prinieio. Asistir sin voi ni voto á lodaslas 
sesionosdel cuerpo municipal, para darle cuen
ta de la corresponden '̂-4 I e*pedicntes, en la 
forma y órdenque to lo previniere el presi
dente. 

Segundo. Redactar el "Cta de cada sesión, 
leerla al principio do la siguiente, y aprobada 
que sea, hacerla trascribir lielmenlu en el l i 
t ro destinado al efecto, cuidando de recojer 

las firmas como previene el articulo 143, y es
tampando la suya entera en el lugar corres
pondiente, m JCf- JMBMM 

Tercero. Picparar ios espedientes para lc> 
trabajos de las comisiones y la resolución d. 1 
ayuntamiento. 

Cuarto. Anotar b»j i su firma en cada espe-
dicote la resolución del ayuntamianto con su 
l-cha respectiva. 

Quinto. Estender las minutis de los acuer
dos y resoluciones del cuerpo municipal y de 
las comisiones en sn caso. 

Sesto. Preparar los espedientes, anotar las 
resoluciones, v estender las minutas de los 
acuerdos del a caldo, cuando no hubiese se
cretario especial al efecto. 

Sétimo. Certificar de todos los actos oficia
les del cuerpo municipal y alcalde primero, 
donde no hubiese secretario especial, y espe
dir las ceriifteaciones a que hubiera loear. 

Estas sin embargo , para ser valederas, re-
oieren el V . ' B . ' d e l alcalde primero. 

Las certificaciones se espedirán gralóita-
mente, siendo el papel en que deban e-tcn-
derse de cuenta del interesado. 

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo 
municipal donde no hubiere archivero. 

Noveno. Dirigir y vigilar los empleados de 
la secretaria de que es gefe. 

Décimo. Cualquier otro encargo que las le
yes le atribuyan, 6 el ayuntamienta le con
fiare, dentro de la esfera y objeto de su em
pleo. 

Art. 181. Los secretarios de ayuntamien
tos son responsables gubernativa y judicial
mente por los abusos , faltas y delitos que 
cometieren en el desempeño de sn cargo. 

Ar. 182. La responsabilidad gubernativa 
lleva consigo, según los casos y con arreglo á 
la ley: 

Primero. La reprensión, connota ó sin ella 
privada ó en sesión del ayuntamiento, y cons 
tando en el acta. 

Segundo. La suspensión de sueldo por t é r 
mino que no baje do diez días, ni escoda de 
trenta. 

Tercero. La suspensión de empleo y sueldo 
por igual tiempo. 

Cuarta. La deslílucion. 
Ar. 183. La responsabilídadjndícial procede 

en los casos y can los efectos quo establecen 
las leyes. 

Ar l . 184. Los secretarios de ayuntamiento 
lo serán de la alcaldía; pero en las capitales 
do provínria y en los pueblos que (tasen de 
2.000 vecinos podrá haber un secretario espe
cial d.- U akaldfa, nombrado por el ayunla
mienlo. 

Ar l . 185. Los secretarlos de alcaldíi, don
de los hubiere, quedarán en cuanto h respon-
bilidad asimilados i los del respectivo ayun
tamiento, salvas las diferencias consiguientes 
en la parte de atribuciones. 

(Se continuará { 

El emperador saldrá para Plombieres del 
I al 2 de julio. El rumor según el cu i l r l car
denal Patrizi será encargado de las negocia
ciones con la Santa Sede para la consagración 
de Napoleón 111, que se supone tendrá efecto 
el ano próximo, parece va toraandp consisten
cia. 

—El voto por el cual la Cámara de los lo
res mantiene las fórmulas que cierraa á los 
judíos las puertas del parlamento, ha sido ob
jeto de oposición por parte del lord-maire de 
Londres, quien, como se sabe, es israelita, pe
ro una oposición noble y cortés. En su ban
quete oficial que tuvo efecto anteayer, invitó 
á mas de doscientas personas, entre las cuales 
figuraba el conde Derhy. á Mr. Disraclí (cuyo 
nombre indicad origen] y varios otros miem
bros del partido conservador, del cual salen 
todas las voces hostiles á la emancipación, Co
mo de costumbre, se han pronunciado amisto
sos brindis. No se ha proferido una sola pala
bra sobre la cuestión religiosa. 

Contestando al lord-maire, que hizo notar 
la gloria iiistórica de los grandes nombres de 
la cámara de los lores, lord Derhy ha señala
do la diferencia que existe entre fa nobleza de 
Inglaterra y la de las demás parios del mundo, 
diciendo que esta se regenera sin cesar por me
dio de la introducción de miembros del pueblo 
que no son de Ilustre alcurnia, pero que se lian 
conquislado una justa celebridad. 

El noble orador ha establecido oo resumen 
que la mitad de la cámara de los lores se com
pone de miembros que proceden de la clase 
media, mientras que no hay un solo lord, sea 
cual fuere la posición que ocupe, cuyos des
cendientes , ya á la segunda aoqcraciou, no 
hayan contraído alianza ton la clase media. De 
esta fusión resulta á la vez la conservación del 
orden y la distinción de las clases, la igualdad 
de los derechos y la conservación de la perfec
ta armonía social, 

—9e habla du un cambio do notas cnlre los 
gobiernos francés 6 inglés, para cscogilar los 
medios de hacer activar por el gobierno turco 
la realización de las reformas anunciadas en el 
halii-humaioum, realización que, según los 
parles recibidos hoy, parece que se ba a(<la-
zado. 

—El general Jomini ha regresado á Paris 
donde piensa lijar su rciideocia. PaJece qoe el 
célebre escritor militar va á ocupar sus mo
mentos de ocio, en un trabajo do sumo inte
rès, en una ¡Hilaria de Crimea, cuyos mate
riales recogió antes de su salida del imperio 
ruso. 

11c aquí lo que entro otras cosas dice M. A. 
Prosl, director de la compañía general de las 
cajas de descuento, en ,1a memoria l^ida en la 
junta general anual el 20 de junio uliimo: 

»A medida que hemos ido avanzando en la 
organización de las cajas de descuento, la 
clientela nos lia dado á comprender cada vez 

mas, que estas cajas representaban un elemen
to de acción y unos recursos qae las transac-
cicnes couiercialçi solas no podían alimentar. 

Nuestras rajas, por si mismas, ya lo sabéis, 
señores, se limitan rigurosamente á las opera
ciones de descuento, y nosotros ejercemos so
bre ellas una administración y una vigilancia 
tan incesantes, que las es imposible separarse 
de su destino especial y distraer el capital de 
que dis'ioiien para toda otra operación de cré
dito que no sea el descuento, cuyos riesgos, 
eomo los beneficios, no tienen nada de alea
torio; pero con el concurso de la compañía y 
con su autorización, pueden tomar parteen las 
negociaciones de fondos públicos y en las con
cesiones administrativas que ofrecen ventajas 
ciertas, y a su vez hacer disfrutar á sus accio
nistas y á su clientela de la* ventajas de una 
asociación departamental ceatralizada en Pa
ís. Así es como esa masa de capitales dispo

nibles, que no podía emplearse en las cajas de 
descuento, ha respondido al primer llamamien
to de la compañía general, que por sus mis
mos estatutos está autorizada para tomar la 
in ciativa de toda operación dC banco y de cré
dito. 

«La primera operación de esla clase hecha 
por la compañía general de las cajas de des
cuento, ha sido la organización de I * compa
ñía general de crédito en España. En la cuenta 
de pérdidas y ganancias bailareis la porción 
de los beneficios realizados hoy dia en este ne
gocio; en otra parle de esla memoria os de
mostramos todos los demás resultados qne han 
dado las operaciones siguientes: 

«Algunas palabras aclarativas del modo con 
que hemos organizado la sociedad de crédito en 
Espafia, bastarán para evidenciar hasta qué 
punió tratamos de limitar la responsabilidad 
de la compañía general de las cajas de descuen
to en las operaciones de banco y de crédito, á 
que puede llamarse^ á dar su apoyo. 

«La compañía general de las cajas de des
cuento había cargado con la responsabilidad 
de organizar la compañía general de cnjdilo en 
España; pero desde esta organización, ha ce
sado toda responsabilidad, y las dos compa
ñías quedan, no eslrañas. sino distintas é in
dependientes una de otra Entre ellas nada hay 
ya de común esceplo los servicios naturales quo 
puedan prestarse en las relaciones iuternacio-
nales de sus respectivas clientelas. 

•Nuestro inventarío os manifestará que no 
solamente no hemos guardado á cu nta de la 
compañía general de las cajas de descuento 
un solo título, una sola acción de la compañía 
general de crédito en España, smo que tam
poco hemos hecho ningún sacrificio para coad
yuvar á la negociación de estos títulos, duran
te la suscripción, ni después de ella. 

«Du este mudo no es ficticia, sino muy real 
y verdadera la prima de las acciones de la 
compañía española en las diversas plazas de 
Europa. Nuestra compañii ha permanecido 
completamente eslraña á toda negociación de 
primas. Es verdad que el capiul de la com
pañía española lo ha suscrito por completo 
nuestro intermediarin, como lo pruébala rea
lización de este capital íntegro hecha portas 
auloi idades de Madrid eu las cajas do la com
pañía. Si, pues, las acciones de la compañía 
española dí.-frulao de una prima en las prin-
cipales plazas europeas, esta prima es el he
cho de la confianza que inspira la sociedad 
organizada por nosotros, y en ninguna mane* 
ra de nuestra intervención, ui auu indirccla. 
Si tambieu esla prima se ha elevado á Ü6ü 
reales sobre la primera cotización de Madrid, 
esto es, á unos 150 francos, esle favor se debo 
únicamente al éxito de las prirceras ncocia-
ciooes de la sociedad, y ¿ os nombres roas 
acreditados é importantes de España, que 
componen su consejo de administración. 

«El ptincipio de liberta,! y de concurrencia 
en materia de crédito, deque nos hemoscons-
tiluido en defensores aquí como en España, 
acaba de justificarse brillanlcmcnte por lo que 
ha pasado en Madrid con motivo del emprés
tito de 100 millones emitidos por el gobierno 
español, lia sido (al la emulación de las tres 
sociedades de crúdito autorizadas simultánea-
mente por el gobierno español, quo la suscrip
ción ha escedido en mucho el mínimum fijado, 
y se ha cubierto, no solamente por las mismas 
sociedades, sino también por la ollucncia do 
los suscriplores que ellas habían estimulado. 
Esta suscripcioo de empréstito, llenada tan 
esponláneamcnle, y muy superior al mínimum 
señalado, es un hecho sin precedente en 1* 
bisloria financiera de España. 

«La cousccuencia lógica de esla animaeion 
de las sociedades de crédito ha sido una con-
sideraWo afca de los fondos puhlicos. Este 
ejemplo que podríamos aplicar á las empresas, 
como al eroprésiuo. nos revf|a d r J g à . 

pío de libertad y de concurrencia en materia 
de crédito activa y desarrolla los recursos de 
un país, y que el monopolio acostumbra gas
tarlos eu su esclusivo provecho, y por consi
guiente agolarlos. -

«El buen éxito que hemos obtenido en la 
organización de la sociedad de crédto en Es
paña, ha hecho que se nos invite á orgaitizar 
cmpre&as semejantes en otros países. Muy 
próximamente, según toda probabilidad, ten
dremos que comunicaros las proposiciones de 
igual naturaleza que nos han hecho diversos 
Estados; pero sea cual fuero nuestro porvenif, 
queda bien oslablecido que los riesgos, y por 
coasiguieniu la responsabilidad de la compa-
íii i general de las cajas do desruento, se ce-
ñírau estrícUmonte á la organización de las 
empresas, para las cuales se pidiere nuestra 
intervención.* 



fiACETIUA. 
¿5i ifrá?—Los vecinos pnclficos de la calle 

de Bot se quejan CUD sobrada razoa de los 
continuos escándalos que promueven las pa
lomas torcazes que cspulsadas de otros bar
rios han sentado sus reales en aquella lóbrega 
y tortuosa calle. 

La calle de Yenlrallans ha sido iluminada 
por el gas; ojalá se ilumine pronto la de Bot. 

—Queja. — üoa persona respetable se nos 
ha quejado de que hace pocos diw habia te
nido ocasión de csperimenUr que en el ser
vicio del Campo Santo uo habia la mayor 
exactitud. 

Gabinete de historia natural. El justo 
sentimiento, dice el Diario de Barcelona, quo 
engendra el ver que en nuestras principa
les corporacianes y establecimientos cicnli-
ticos, los buenos deseos de las personas que 
los constituyen, tengan quo luchar constan
temente con la falta de protección, y sobra 
todo de recursos, para poseer gabinetes y 
museos dignos de ser citados como mode
los y de ser considerados como objeto de 
curiosidad y de estudio, so mitiga algun 
tanto al contemplar el noble, el estudioso 
y desinteresado afán con quo varios profe
sores, ò meros alicionadus, ban procurado, 
de algunos años á esta parte, establecer 
museos partirularos que honran á sus po
seedores, y hacen formar un aventajado 
concepto del culto quo se rindo en Barce
lona al progreso do las artes y de las cien
cias. 

Después del museo-Salvador, y del rico 
gabinete que posee el colegio de los seño
res Carreras, podríamos citar otros varios 
fundados y mantenidos sin ninguna mira 
especulativa y á cosía do improbos trabajos y 
constantes sacrificios. Todos estos preciosos 
depósitos son ya sufioienlcmento conocidos 
para que háyamos de anunciar su existen
cia á los que habrán tenido ocasión de exa-
minirlos repetidas veces, l'crmitasenos, por 
lo tanto, hacer público tan solo la instala
ción de otro que,—naciente apenas, -pre
senta ser, cuando no el mejor uno de los mas 
notables, no solo de la capital si que tam
bién del Principado, si su ilustrado funda
dor y propietario, el Sr. 1). Hilario l'ascual 
é luglada, no ceja en el laudable propósi
to que está llevando á cabo, empleando 

Eara ello un celo, constancia y afán que 
ace augurar un glorioso éxito á la empre

sa; y esto con mas fundado motivo, en 
cuanto al Sr. do Pascual, á aqui·llas reco
mendables cualidades, reúne la de una es
tudiosa é infatigable laboriosidad, y las re
laciones adquiridas en los varios paises del 
globo que lia recorrido. 

El nbiaeta de historia natural quo está 
organizando en su casa habitación, sita en 
la calle del Poot de la Parra, merece bien 
la pena de sor visitaejo ya tal como se en
cuentra en cl dia, p i - contiene, en parte 
clasificados, algunos centenares de aves y 
de pájaros, prosenland J una colección bas
tante completa do las que se crian en Ca
taluña, y otras ümportadas de varios puntos 
del globo, en especial de América y do Afri-
M —En al dia so está arreglando la sección 
da mineralogía, la de sales y la de mármo-
|e< la do mariscos, etc., siendo muy nota
ble la do caderas, dispuestas, ya ei) troijco, 
ya de modo qué pueda juzgarse el efecto 
que las mismas producen después de pu l i 
mentadas. 

Entre el buen mimoro de objetos curio
sos que encierra el naciente gabinete, re
cordamos con respecto á la colecoion de rep
tiles, varias culebras y una sorpiento boa 
que mide treinta y tres palmos; algunos pe
ces y mariscos perfectamente disecados; un 
buao número de cuadrúpedos, un feto de 
buey sumamente diminuto, pues solo mide 
unas tres pulgadas, y es admirable por lo 
marcadas que presenta todas las articula
ciones; algunas muaslras de cera vegetal, y 
varios ejemplares de irçinoralogia, eiitiv 
ellas, la matrii del diamanli). 

Al mérito real y positivo qua ya boy re
comienda al nu'·vo gabinete, debu añadirse, 
no solo el buen jj^sio, tipo |e elegancia, 
t ino hasta el lujo con que aparecen distri
buidos todos los objetos en vistosos apara
dores, y en inagnílieos armarios de caoba 
qud decoran uo salón bastante espacioso. 
Los pies v travesanos (juo sostienen las aves 
y demás "clames de animales son todos de 
madera de Ciprés que exhala una deliciosa 
fragancia y tienen todos ellos una forma 
igual y bien entendida. 

Tal es, ligeramente bosquejado, el gabl* 
nete del Sr. I ) . Hilario Pascual é Inglada, 
que hemos tenido la satisfacción de visitar-
Su tarea es acreedora á sincero encomio y 
aunque temerosos de ofender su modestia, 
le felicitamos por el talento y perseverancia 
con que se manifiesta dispuesto á no cejar 
en su propósito de llevar a A cabo. 

follada. La tarde del domingo pocos 
momentos antes que saliese una procesión 
ordinaria, tres nulas que se hallaban aso
madas á una ventana desda U cual se 
veia la torre i» un í iglesia , disputaban 
acaloradameale sobre t i la veleta de la 
torre ora pollo ó gallo. V.s yalh , decia una 
—no tal, quo es pollo. Tres jóveoc» (jue 4: 
|a sazón pasaban por debajo de la ventana, 
creyéndose aludidos, tonarou la palabra y 

esclamaron: no es un pollo solo, sino qua 
somos tres y Vds. tres pollitas que unidas 
tiernamente á nosotros formaríamos unas 
parejas que no babria masque ver. 

ummm. 
CARTAS INÉDITAS DE VOLTAlRE. 

rccogidd por M. de ('.•;rol. ; publicadas por M Fnnçoit, 
magitirado poneole en el Cootrjo de KiUdo, con iin pre 
fació otcrlio por M Saint-Marc (jiranlin lio» folú-
mcocsenoclívo; téndeioenla librería üc Uidicr, un I'arl». 

(tontinuaeion.) 
Sabemos ya por la correspondencia general 

el vivo y profundo dolor que causó à Yoltaicc 
la mucrle do Mmc, del Chatclcl, que, después 
de un leliz alumbramiento, que Voltaire habia 
referido festivamente á sus amigos (2). sucum
bió de npente á la enfermedad que la sobre
vino. Hallamos aquí entre las caitas inéditas el 
billete que él escribió á M. de Argcutal cl 10 de 
setiembre, el día mismo de la muerte de Mmc. 
delChatelet: "¡Ah, mi querido amigo! uo tengo 
más que vos en la tierra! ¡Qué golpe tan es-
|iaiilu<c) ! Os había participado el mas feliz y 
mas singular alumbramiento, ¡y le ha seguido 
una muerte horrible! Y, para colmo de dolor, 
es preciso permanecer todavía un día en esta 
abominable Lunevillc, que ha causado tan la
mentable pérdida. Me voy cou M. del Chatelel 
à Cirey, de donde volveré para llorar en vues
tros brazos durante el resto de mi desdichada 
vida. Conservadnos á Mmc. de Argental. Escri 
bidme por Vassi & Cirey. Tened piedad de mí, 
mi querido y respetable amigo. Escribidme á 
Cirey; hé aquí el único consuelo que puede sua
vizar mi amargura.» En todas lascartasde Yol-
taire relativas á esta espantosa catástrofe se no-
la este mismo acento de dolor vivo y sincero; en 
ellas no habla el poda ó el escritor, y si solo el 
hombre, pero el hombre profundamente afligi
do. Después de la muerte de Mmc. del Chate
lel habiau circulado algunos versos bastante me
dianos en loor suyo. • Personas que no tienen 
ni gusto ni sentimiento me los han atribuido, 
escribe Yoltaire á Mine. Dubocage el 13 de oc
tubre de 1740; es menester ser muy indigno de 
la amistad y tener un corazón bien frivolo pa
ra creer que en el horrible estado en que me 
hallo mi espiritu haya tenido la miserable liber
tad de hacer versos para ella.» 

Esta viveza de sentimiento que muestra Yol 
taire en sus afecciones privadas, esta generosa 
sinceridad de corazón que usa él con sus ami
gos, se advierten también en sus opiniones po
líticas y filosóficas, y en el jefe de partido ha
llo siempre al hombre. Esto es lo que me sa
tisface en gran manera. No siempre es dado à 
los hombres de partido, y sobretodo á los je
fes de bandería , dej irse llevar de sus buenos 
sonlimienlos, pues los avasalla el cuidado de las 
circunslandas y délos personan, y todos hacen 
masó menos como Agamenón, que, para que
dar gefe de la Grecia sacrifica á su hija Ilige-
nia. Yollaire ha hecho también algunos sacri-
íicios à su partid", por cuanto ha elogiado á 
algunos mentecatos que se arrogaban el título 
de filósofos , y esto debia de hacérsele cuesta 
arriba, atendiendo ásu gusto y 4 su malicia na
tural. Pero él jamás ha saci ilícado las buenas y 
grandes opiniones , ni siquiera al favor de los 
salones ni al aplauso del público. No hablo aquí 
de la defensa de Calas y de Sirven. Hnlonces 
estaba de acuerdo con la opinión pública, has
ta la dirigia, y |>or consiguiente no le hacia re
sistencia. I'ero cuando surgió la cuestión del 
canciller Maupeou acerca de la reforma de la 
venalidad de los empleos y de muchos otros 
abusos judiciales, Yoltaire lomó este negocio 
seriamente, y se declaro uno de los partidarios 
de Maupeou contra los Parlamentos. Verdad es 
que él no tenia apego á estos tribunales y que 
esta coyuntura le ofreció el placer, al que es 
tan difícil resistir, de sostener las máximas pre
dilectas contra los hombros antipáticos. Sinera-
bargo. el Ijlósofodc Tcrooy -.•ii i bien que Pa 
i ís clamaba contra la supresión del Parlamen
to. París clamaba con razón contra el canciller 
Maupeou, que no habia reformado la adminis
tración de justicia sino para destruir el Parla
mento , y probaba á hacer el bien para tener 
mejor éxito en el mal. Dfm consulitur ceritati, 
corrum/)iYur/iirr/aí, ha dicho Tácito respecto 
de oslas rofornias (juc destruyen el abuso para 
destruir a la ve/, las garantías, y dan à la verdad 
y á la justicia por un motucnlo lo que quitan á 
lalibertad para siempre. Pero Yoltaire solo que
ría ver el bien que estaba hecho, y, en cuanto 
á los Parlamentos, sin iuquielaiie el saber que 
estos habían d^ndido alíiuu^ vez la libertad, 
solo quería ver en ellos à los jueces do Calas y 
del caballero La-Harre. Por otra parte Yoltai
re no se creía obligado á respetar siempre la 
opinión pública: creia que la razón pública ha 
bia hecho algunos progresos, pero ¡cuánta len
titud, cuántos obstáculos , cuántas preooupa-
ciones v cuántos Welches advertia entro los 
franceses! Pues los Welches , por mas que se 
diesen el nombre de pueblo, de público, de na 
eion, todos estos grandes vocablos colectivos no 
infundían miedo a Voilairo, o| cual ,se burlaba 
muy diestrameule del pueblo, cuando le parecía 

(I) Btie prefacio, diriuido i Mr. Françoif por »Ir Salnt-
Marc Uirardin, coaaliluje el prcaent» arliealo. 

(t) A M d'Argcmon, 4 de spliombro do 1711, 
•Mmc ddl Cbatclel noi ptrlicipa. icfior mío, que uta 

BOcbe.etlaniU »enud» t tu paprlen j gairapal«ando en 
algun inamotrelo neaiomano. ba tenlido ana pequeAa nr-
ceaidad gila p'^nulU n'fosidad era una niHa, que ha pa
rido ik riipeqtu, y la bjn icndidu en un libro di* gi-oinctrla 
«•o 4* l.i ii.adra lia lilo « •coülar.n. puei que eoi^ieae 
loudMar bien a U larga. ) «i olí» n* d(rnjie»« , oa ea*»i<>\-
ila. Kn cuanto á mi que be dado a luí ana tragedia mli-
tulada CialiliM, tne tiento mil <ccei mat tangida que 

V âse el mim, 4» del Cetro Parlamentario. 

que este se engañaba. « El rey de Prusia, es
cribe él á M. Constant de Bebecque en 177G, 
ha consolado bien por cierto a M. d'Etalonde (I) 
de la barbaridad de los ^Yelches. No acierto a 
concebir como una nación tan divertida puede 
ser tan feroz al mismo tiempo, como puede pa
sar tan fácilmente de la Ópera à la Saínt-üarl-
helemy, como puede componerse ora de monos 
que bailan, ora de osos que aullan , y ser á la 
vez tan ingeniosa y tan imbécil, tan fácil mente 
animosa y tan fácilmente cobarde.» En otra 
parte, á propósito de no sé qué tontería ó su
perstición popular, se acalora contra el pueblo. 
«Por lo que mira al pueblo, escribe el á M. 
Tabareau en 1769, preveo(jue ser* siempre ig-
norantey bárbaro Es unhatu de bueyesque 
necesitau un yugo, una aijada y heno.» (2). 

¿Significa esto que Yoltaire no amaba a los 
hombres y al pueblo ? Nó por cierto, pues los 
amaba mucho y muy .sinceramente, sin afecta
ción ni charlatanismo, si bien los juzgaba. Los 
quería ilustrados y felices; detestaba su igno
rancia y su rusticidad; desvivíase por fomentar 
el alivio de su miseria, y sostenía con sus elo
gios á los priucipes y ministros á quienes veía 
oeapados eu trabajar por la felicidad y la ins
trucción del pueblo: testigo su entusiasmo sin
cero y generoso por los principios del reinado 
de Luis XYI y por el ministerio de Turgot y 
de Malesherbcs. A mi entender, lo que mas hon
ra á Voltaire es la viva y sincera admiración que 
el siente por Turgot, por Malesherbcs, por Luis 
X Y I , y por su ardiente zelo por el bien del Es
tado y del pueblo. En la correspondencia gene
ral de este gran filosofo teníamos ja numero
sos testimonios deesta'su generosa admiración, 
pero las cartas que publica M. Franeois revelan 
nuevos rasgos de la misma índole y sobre ma
nera tiernos. Préndame en Yoltaire el amor sin
cero que tiene á este rey tan jóven y tan bue
no, á Luís XYI , que idolatraba á su pueblo y 
anhelaba verle feliz, y me prendan igualmente 
las noticias que pide á todos sus amigos relati
vamente al caràcter del rey, á su lalenlo y à 
sus virtudes, y los felices augurios que infiere 
de estas averiguaciones para el porvenir del 
pais y del cey, augurios ¡ay! bien cruulmente 
fallidos. En estas cartas relativas á Luís X Y I se 
leen con frecuencia frases que causan estreme
cimiento, comparadas con el destino de este buen 
rey y de este gran mártir. «Quédeos obligado, 
escribe él 4 M. de Argental en 1774, por las 
noticias que os habéis servido darme acerca de 
un hombre por quien me intereso: «j* han ase
gurado que tiene un valor tranquilo.» 

Sabido es que Luis XYI . no bien subió al 
trono, restableció el Parlamento suprimido por 
el canciller Maupeou , y qUe c| Parlamento, 
apenas restablecido, se puso á criticar la con
ducta del gobierno por medio de representacio
nes. Yoltaire no puede soportar esta acción, 4 
la que da el nombre de ingratitud. 1 Pasma en 
gran manera que el Pailauieuto de París ci i i | i iri e 
porhacer representaciones al rey que le ha resu
citado. Es como si Lázaro hubiese vituperado 4 
Jesucristo.» (Carta 4 M. Yosselier.) Por lo de
más, él cree como todos sus contemporáneos y 
sus amigos en la edad de oro que el rey y sus 
ministros preparan á la Francia, y atribuye la 
gloriado esta obra 4 Luis XVI. « ¡Y qué , mi 
querido filosofo! escribe él en 1776 al UMiqués 
d'Argencede Dirac; ¿(juereis cantar un Ve pro
funditza parte conmigo? Guardaos bien de co
meter tal desatino. Yo soy el que debe tomar 
la delantera, pues cuento ya ochenta y tres 
años, y esloes un buen titulo Por ntia par
le, es burlarse del mundo el abandonarle unen 
tras reina Luis X Y I y gobierna M. Turgot 
nuestros negocios. Cozad del siglo de oro cuya 
aurorase ofrece á vuestros oj"-- ¡Vivid!»— ¡Yi-
virlj Ahlquiiiceaños mas tarde esto llego 4 ser 
muydificíl.Comohombiedc ingenio y sobre to
do como hombre quo contaba ya ochenta y tres 
años en 1776, Vollair^ se dispuso a morir an
tes de haber trascurrido estos quince años; 
felix eliatn opporluniluio niorlis, 

Yoltaire honraba con razón el amor quo Luis 
XVI profesaba al pueblo. Este bondadoso y de-
dichado monarca habia llamado 4 Turgot 
min.sterlo, movido úuicamonlü de >- „_ . , . ~ 
. . . ,» . a . • " ' t-spiManza 
do que el pueblo se anróvechana de las luces del 
nuevo rentista general. Hallo en las Misceláneas 
del barón de Basfiut una caita inédita de Luis 
XYI que testifica sus oobleiseiitimicatoseneste 
punió. Va dirigida á M. de Maurepas, con fe-
oha del 91 de agosto de !7 ' 1 . y dice asi. a I n 
formad al punto á M. Turgot de que le nombro 
dclinitivamenle mi ministro de Hacienda. Fun
do grandes esperanzas eu esta elección jiara la 
felicidad de mis pueblos, 4 quienes ha alarma
do tanto la adminislranon del alíate Terray. 
M. Turgot vendr4 4 verme mañana por la ma
ñana, y me traerá la segunda Memoria que ha 
compuesto sobre los cereales...—Os encargo que 
hagáis colocar cu todas ruis bibliotecas las nin as 
Jo Eulor, 4 nuion arabo de enviar una recom-
ponsa. Yo quisiera poder recompensar lodos los 
grandes talentos que honran su siglo contri
buyendo 4 la civiluaeiou y a' honestar de los 
pueblos.» 
~He citado esta bella carta de Luis X V i por 

varías razones: la primera, l'uiqué siempre me 
ho aprovoohado de todas lasorasionos para avi
var en el espíritu de las geneniciones nuevas la 
piedad mezclada de indignación que debo, cau
sar 14 muerte de Luis XVl- ,>or medio de la 
liedad para coq las victimas conviene oomba-
jr la abominable glorificación de los verdugos. 

La segunda razón es que la carta de Luis XVi 
muestra bien á los claras la razón que asistía 4 

| | ) too de los compa&croa del C'>»Uero Lt-Bitrt . 
(») EtUii.oa coateacidot de qae Vahaire, t babor al-

raniado eato aiglo en quo coeou lanug conqolilas I , 
civiluaeiou, note b«bria .«prescito Orminos tan durnt 

. > tan obwluioa. (NoU do la tcdaccioB do fij (.'«Viy Har.a-
I inrnlarm. 

Voltaire para amar 4 este monarca y estimar
le, no solamente por este valor tranquilo que 
le convirtió en mártir tan admirable, sino pnn-
cipalmenle por este amor sincero y ardiente 
para con el pueblo que hizo de él un tan ru i 
doso ejemplo do la injustícia é ingratitud po
pular. Y he citado en fin esta carta [«ra mani
festar cu4n difundidas y acreditadas estaban 
en todas parles estas ideas de justicia y de bie
nestar que componen la civilización moderna, 
pues se hallaban en los libros, en los salones y 
en las Academias, y parecía que habían subi
do al trono con Luis XVI . En este triunfo de 
las buenas máximas, tenia Yoltaire su gran 
parte de gloria, y tenia derecho 4 gozar de ella, 
pues nadie había contribuido m4s que él a 
popularizar los principios de la civilización mo
derna. Mucho había combatido, y. por espa
cio de largo tiempo, en vano. Nada habia a l 
canzado 4 desalentarle, y poco 4 poco habia 
vuto difundirse sus ideas. Escribiéronle desde 
Tolosa en 1769: «No podéis figuraros cu4nlo 
crecen cu esta ciudad el zelo de la gente de 
bien y su amor y respeto para con vos. En cuan
to al Parlameuto y 4 la clase de los abogados, 
casi lodos los que no cuentan aun lieiula y 
cinco años de edad cst4n llenos de zelo y de 
conocimientos, y no falta gente instruida cutio 
las personas de condición.... Verdad es que 
en esta clase se hallan más que en otras hom
bres duros y obstinados, incapaces de ceder ni 
un solo momento á la razón; pero su número 
disminuye cada día, y no solo toda la juventud 
del Parlamenlo, sino una gran parte del centro 
y muchos hombres de la cabecera os son en-
teramcnle adictos. No podéis figuraros cuánto 
ha cambiado lodo desde la aciaga aventura del 
inocente Calas.»-Esta carta revela el progre
sivo movimiento de los espíritus no solo en To
losa, sino en toda la Francia. Esli» le>i¡uioDÍos 
alentaban 4 Yoltaire sin ensoberbecerle, pues 
la justicia exige que dejemos sentado que, en 
la defensa de la tolerancia y de la verdad que 
él había cmpremlido. pensaba m i l en la causa 
que en su gloria propia. Kncl el poeta y el es
critor eran irritables, el filósofo era paciente y 
casi modesto, m4s cuidadoso del triunfo de la 
causa que do la gloria de su nombre: ya se de
ja entender que se prestaba 4 ello cuando el 
triunfo de la causa consolidaba al mismo tiem
po la gloria de su nombre. La modestia de 
Yoltaire no descendía bástala humildad. Bas
tante hacia con preferir el negocie al abogado. 
Esperaba mucho para el porvenir, si bien es
taba vivamente persuadido de que solo su me -
moría tendría derecho 4 este porvenir. «Yo no 
comeré de los frutos del 4rbol de la toleran
cia que he plantado. Soy demasiado viejo, y 
no tengo dientes; pero vos comeréis de ellrs 
algun dia; vivid en esta seguridad.» (B de ene
ro de 1769.) 

Lo que revela todavía más el ascendiente 
que tomaban cada dia las ideas filosóficas, son 
los sacrificios de lenguaje que hacían los mis
mos adversarios de estas ideas. Todos querían 
tomar la escara|iela filosófica, hasta los que se 
hab iú enemistado con los filósofos. Así veo al 
cardenal Tencin en 1757, durante la guerra, 
enlabiando una correspondencia con Yollaire 
para tratar de determinar al rey de Prusia á 
hacer la paz , y escribiendo al banquero Trou-
chin de Lion esta carta que debia enseñarse 4 
Voltaire: «El plau es admirable, y le adopto 
por entero, excepto el uso que se querría ha
cer de mi poniéndome al líente de ln negocia
ción . No tengo necesidad de honores ni de bie
nes, y como él no pienso sino en vivir como 
otop/i/óso/o.»—¡Obispo filósofo! ¡cuán po
deroso es el impciio de la modal Sé que M. 
de Tencin quería lisonjear con este vocablo 4 
Yoltaire, 4 fin de que tuviera buen éxito la ne
gociación, y que esto vocablo le divertía más 
que le lisonjeaba; pero lo que deseo advw l>r 
príiici|)almento, çs quo M. de. Tciu'lu. ••, 
de esta sucrie. cedia al pweaí*1' . "abiai 
nion, al imperio de 1» - . f f * , Ia •P'" 
sanl. v MIÜ* ' • ",ODA- LA ,,LOSOÍIA M P| 

su . ud día, era la escarapela. En 
^ nempos hubiera lisonjeado con otras ex

presiones 4 Yollaire. 

Esta lenlativa de negociación hecha por Vol
taire en 1737 os muy curiosa, y liádlamos en 
las cartas inéditas los mas exactos y picantes 
detalles acerca de ella. 

Pretende Voltaire enel fragmealo de las Me
morias sobre su vida que el cardenal Tencin 
fué el que concibió la idea de entablar una ne
gociación con la margrave Hareith, heiniana 
de Federico el Ciiande para restablecer la paz 
entre la Francia y U Prusia. Vemos por el 
contrario en las cartas inéditas que es Voltai
re quien se dirige el primero al cardenal por la 
mediación del banquero Tronchin, y trata de 
anudar la negociación. ¿Era esto efecto de lag 
sugestiones de la margrave de Hareith, y tal 
vez también de Federico, que, peleando con to
do el mundo, negociaba, sin embargo, de bue
na gana con todos su* enemigos? Lo ignoro 
complelameote. Lo que se sabe de posiii\i., ^ 
que Voltaire escribe el 20 de octubre de 4757 
à M. Tronchin de Lion en estos términos: «Me 
ha parecido qoc Mme. la margrave sentía una 
estima particular para con un hombre respe
table (el cardenal Tencin) á quien veis con fre
cuencia. Imagino qne sí ella escribiese direc
tamente alroy una carta afectuosa y motivada, 
y dirigiese esta caria 4 la persona de quien os 
hablo, esta persona podria, sin comprometerse, 

apoyarla con su crédito y sus consejos 
¿Quién sabe aun si la porsona mncipal que 
habría enviado la caria de Mme. La margrave 
al rey, y lahabia apoyado y hecho revisar po
di ia ponerse alfrcnle del congreso que arre
glase el deslino déla Europa? Estuno seria salir 
do su retiro honroso sino para kuuos uoblg fun

ción que puede ejercer un hombre en esle mun
do; esto seria coronar su carrera de gloría.» 
—Ó yo me engaño mucho, ó esto es un tejido 
de insinuaciones y buscapiés, y me parece que 
Yollaire lisonjea en este momento al cardenal. 
Este no lia querido quedarse atrás en punto 4 
cortesía, y hé aquí porqué escribe 4 Voltaire 
que solo piensa vivir como ofriípo filósofo. 

SAinr-MABC GUABDIM. 
( ¿ 1 concluirá.) 

Remitidos. 

Señores Uedactores del Centro Parlamen
tario: Con esta fecha digo á los señores Re
dactores de La Corona de Aragón lo quo l i 
gue : 

Señores Redactores de La Corona de 
Aragón: 

Aluy señores míos : llabicnd') leído en su 
periódico del s4bado 14 del corriente, el 
articulo en que se incluyo la carta que se 
dice escrita el 11 de mayo último en la 
Habana , é iosisliéndose en esta en la idea 
de ofender, la muy esclarecida reputación, 
de mi apoderado el Sr. Ü. Antonio Zain-
brana , ruego á Vd. se sirva publicar la ad
junta réplica , en que me empeño por amor 
á la justicia , y en testimonio del buen con
cepto que merece en Cuba el citado Zam-
brana. 

Deseo que Vd . me ordene para mostrar
le que soy su atento S. S. Q. B'. S. M — 
lia nuí n Sendra. 

Mas que censurable , nos parece gracio
sa la nueva doctrina que l.a Corona de Ara
gón establece para santificar los conceptos 
de la carta que publicó en su número del 
28 do mayo último , relativamente al go
bierno de Cuba, cuyos conceptos se des-
minlieron en los artículos insertos en va
rios números del mismo periódico á prinoi-
pios de abril siguiente. Negados los hechos, 
como en efecto se negaron . resjieclo de las 
(jiTsnii,i~ á quienes se iiliilmia una intluen-
cia de mal género en aquella capitanía ge
neral , correspondía la prueba al arusanor 
y no á los acusados. Esto lo enseña el de
recho , lo persuade la razón, y lo sancio
na el buen sentido : por lo mismo es gra
cioso , por no calificarlo de otro modo, que 
La Corona de Aragón , pervirtiendo los bue
nos principios , intente redimir á su corres
ponsal de la Habana del vicio deteslablo que 
incluyo su carta , por defecto de la prueba 
que era de su cargo aducir. 

Si debió pues el inculpador calificar lo» 
hechos que denunció y fueron desmentidos, 
indudable es que su omisión ostenta la men
dicidad con que se produjo , y el comple
to desprecio de quo so ba hecho digno. 

¿ Y se salva de esa ignominiosa posición 
con ia carta do 4 4 de mayo último que in
serta La Corona de Aragón en su númoro 
del sábado 14 del actual ? ¿ Prueba rtto 
nuevo escrito que Bastarrechc , Muñox, los 
hermanos Zamurana y D. Julián de Córdo
ba sean hombres sospechosos do infidelidad, 
indignos consejeros del general Conchft , es-
ploladoros de su administración, y ocupan
tes y monopolistas de los primer'^ destinos 
del pais ? ; Prueba esa rer-entc comunica
ción que dichos suge'ós coaligados adormo-
cen la primera autoridad con el humo do 
aduladores inciensos , y «aerifican los inte
reses públicos al instinto exclusivo de rmri-
quocerseoon prensa estrujadora . sin res 
peto á la moral, ^ V á d t » p e f t t o í l r 
60 Ty " W " : ^ ^ment imos ? l.é-
jos i f tlyWt^ estos sagrados deberes en hon-
ra "^Topia y del periódico que prohija sus 
escritos, el nuevo corresponsal desluce mas, 
si cabo, las aseveraciones del defendido, 
puesto que en la hipótosis de ser efectivos 
los hechos que delata respecto de Rerna-
beu , Capelillo , Ruslamanlc y los Zambra-
nos , 11:1; ie lindara que la jiislíi ia en le " -
liana triunfa do haslardas influencias y de 
apasionados capricho» : de otro modo , n i 
entre los dos primeros se habría obtenido 
el favorable desenlace , que parece haber 
complacido los deseos del autor del relato, 
ni entro los segundos se tocara la amabili
dad y condescendencia con que se dice brin
dó Zambrana a Bustamante la anhelada cd-
lodra. ¿ Y es por ventura este el suceso do 
un gobierno apandillado ú de banderías ? 
¿ Se conduce de tal modo el pandillaje quo 
preocupa la acción del poder legitimo, que 
esceda sus aspiraciones á los contrincantes? 1 
Confesemos que la contradicción y el ridí
culo quo se atribuye al general Concha co
mo resultado de su debilidad, y diferen
cias en la administración pública do su ele
vado encargo , son vicio» exclusivos de lo» 
autores de las referidas cartas , quíeue» fal
tos de noblo valor para combatir direcla-
mente á aquella autoridad , lo practican de 
una manera oblicua y villana , l»nziíndiisn 
contra sujetos a|irecíablos ó inocentes. 

No negaré quo el Sr. D. Antonio Zam
brana , es uno de los hijos de Cuba mas 
adicto» al ilustre general Concha, en quien 
reconoce títulos dignísimos para esa consi
deración de respeto , y amor que le t r ibu
ta ; pero si esto es una verdad que con or
gullo uo dejaría de confesar el mismo se
ñor Zumbrana , no os menos cierto queja-
más este se ha mezclado , directa ni ¡ndi-
rectamente en asuntos del gobierno, y mu
cho filenos en la elección \ nombraniionlo 
do sus empleado». 

Tampoco ha recibido el Sr. Zambra^ 



destinos iúcraticos del gobernador capitán 
general de Cuba , pues únicamente ha des
empeñado iré* adoj una alcaldia major á 
medio sueldo, y esto á propuesta del real 
acuerdo de la real audiencia pretorial y con 
notables pérdidas en su acroditado despa-
clio como Abogado, particular. Y si abora 
es Kcclor de la Universidad de la Habana, 
lo debe á la honrosa propuesta, en primer 
término, de la lerna (jue para ese destino 
elevó á S. M . la Inspección de Estudios de 
la I>la, no habiendo tenido el Gobierno, do 
ella, otra participación en el asunto que la 
remesa del espediente respectivo á la Beina 
K l r a . Señora que le conlirió el cargo, apre
ciando debidamente sus merecimienlos l i 
terarios y sus virtudes cívicas. 

Es además cl Sr. D. Antonio Zambrana 
Director de la Heal Sociedad de amigos del 
pnis, y en este concepto ha intervenido efi
cazmente en la crecncm do una escuela ge
neral preparatoria para las enseñanzas i n 
dustriales, en cuyo instituto se colocaron 
por nombramiento del Gobierno en calidad 
de profesores algunos hijos del pais, y be
neméritos peninsulares, como lo son entro 
otros el director de la «Escuela» D. Pela-
ye González, ü . Carlos Roca, i» Ramon 
Comba, y D. José Gárcia Arbolcya. 

Pruébese algo en contrario á la verdad 
de los hechos referidos, y convendremos con 
lealtad en la razón do los autores de las pre
citadas carias, pero entretanto pennilase-
nos, en obsequio de personas ausentes y 
de sujetos que tienen á su favor todas las 
presunciones de honrados y apreciables, re
chazar con indignación las imputaciones con 
que se les regala. 

Mas si respecto del Sr. D. Antonio Zam-
Lrana son gratuitas é injustas las inculpa
ciones, con relación á su hermano D . Ra
mon se ofrecen como la mas atroz calumnia, 
puesto que esto individuo no ha tenido j a 
más entrada ni intervención alguna en el 
gobierno déla Isla. Profesor acreditadísimo 
de medicina y cirujía, catedrático de íilo-
•ofia y supernumerario de ciencias médicas 
en la Universidad, ganadas ambas cátedras 
en rigurosa oposición, ha sido últimamente 
propuesto por el limo. Prelado Diocesano 
para la administración del Hospital de Cari
dad de S.Juan de Dios,que aceptó con me
noscabo de los intereses positivos de su 
profesorado. ¿Y pueden atribuirse estos 
destinos á otros titules que á los cientili-
cosque ennoblecen y preconizan la merecida 
reputación de D.Ramon Zambrana?¿Habria 
justicia para negarle ó escatimarle lo que á 
»ti saber y preclaras virtudes era debido? Asi 
parece que lo deseaba el autor de la últinia 
caria; pero el criterio público, y la acción 
de la autoridad, juzgan y obran de distinto 
modo, y con mejores y mas santos princi
pios recompensan el mérito donde quiera 
que brilla, eslimando por súbdilos y espa
ñoles asi á los nacidos en Cuba, como á los 
del lado de acá de los mares. 

Rabie en hora buena la envidia al ver 
«ta l lado y premiado al hombre digno; pero 
no olvide el genio de la maledicencia que 
la verdau es el escudo inpenelrable en que 
m embolan ? estrellan sus esfuerzos, y no 
olvide tampoco quP la voz sublime de la Di
vinidad reproducida por la opinión pública, 
detesta semejantes conatos, y condena á 
ignominia perpètua á los que los conciban 

y abortan. . , • . 
Que se presenten las pruebas ofrecidas 

sin pasión y sin è^bajes , y entonces loará 
«1 pais la conducta de l?s corresponsales, 
autores de las cartas inpugnaau;; de otra 
manera, es evidente la parcialidad é in»¿$> 
titud con que so producen. 

Barcelona 27 de junio de 1b56. 
RAMON SENDRA. 

I 
BOLETIN RELIGIOSO. 

Sanio de hoy. 
S. Trifon y cps.' inris. 

.s.uiin de mañana. 
San Laureano, ob. y mr. y el Blo. Gaspar 

di- Bona. 

CÜAIlBfiTA HORAS. 
Están en la Santa iglesia Catedral. 
Se descubre á las 6 de la mañana y se re-

•erva á las 7 1(2 de la tarde. 

CORTE DE MARÍA. 
Hoy se hace la visita á Mra. Sra. de 

la Providencia, en el Pino. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

Sale el sol á las 1 hs. 32' 37" tiempo medio 
Se pone á las 7 hs. 3V 59-' 
Meridiano lis. 
Relojes 12 hs. 3' 63" 

AFECCIONES METEOROLÓGICAS. 

DIA 1. 
A las 10 de la noche 

DIA 2. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la Urde 

Btr̂ melro en 
milimetron. 

Tarmómclrorw 
llfrido. 

756 ra. 

755 
75tí, 

23' 

22' 
2T8 

Orden de la Plaza del 2 de julio. Serúcio 
par» el 3 de julio. 

Gefe de dia, D. Antonio Andiu.comandante 
graduado , capitán del regimiento iiilaiitena 
de Geiona. — l'arada , los cuerpos de la guar
nición.— Hospital; Conslilucion. — Escollas, 
El coronel, sargento mayor, José González 
Cutre. 

.4'imi«i*/rocioii principal de Hacienda pública 
de Üarctlona. 

Üispuoslo que cese desdo primero del actual 
11 arbitrio de cinco reales catorce n aravedi-
ses en quintal -Jo sal concedido con deslinu 
•i la construcción de carreteras de Calaluñ?, 
se venderá en lo sucesivo dii ho^quiotal al pre
cio de cincuinta reales en grano, y al decin
cuenta y tre» reales veinte maravedises, el de 
la molida en los punios en que la hay de es
ta última cluie; y al por menor dos marave
dises 6 sea un oí havo menos en libra caste
llana do diez y seis onzas de los precios á 
que respectivimentc se ha vendido. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento; advirtiendo que de la comprada 
con aquel recargo desde el día de ayer por ha
berse iccibido con atraso la disposición, se in
demnizará de 1̂ á los compradores en el res
pectivo alfolí, àdonde deberán acudir con la 
correspondiente guia que lo acredite. 

Barcelona 2 do julio de t85f».—Kl Admi
nistrador principal, Demrtiio Astudillo. 

Administración principal de B . N . déla 
Procincia de Barcelona. 

Dcsestiniadas por real orden do 27 de marzo 
último las solicitudes hechas por las prioras 
do los conventos de monjas de esta Provincia 
para que fuesen csceptuados sus bienes de la 
desamortización y habiéndose incautado esta 
Administración de ellos, lo hace saber á los 
inquilinos, arrendatarios y censalistas cuyas 
jcnlashan venido cobrando las referidas comu
nidades, que desde esta fecha deberán satisfa
cer en esta oficina sila en el edílicio de la 
Aduana, los que radiquen cu esta capital y su 
partido y los demás de la Provincia en las ad
ministraciones subalternas de las respectivos 
distritos eo b inteligencia, que, cualquiera 
cantidad que por el indicado concepto se pagan 
á las monjas desde este día, no será de abono-
I.o queso pone en noticia del público para el 
ndicido objeto.—José Pérez Valdés . 

Del suplemento al Boletín oficial del miér
coles 2 de julio de 1856, copiamos lo s i 
guiente: 

Diputación Provincial de B arcelona. 
En medio de una profunda paz, debida á las 

ideas dominantes de tolerancia y conciliación, 
cuando la consolidación progresiva del régi
men conslilucional y del órdeo público daba 
seguridad á las hombres emprendedores, d i r i 
giendo los áoimoi al fomenlo de los intereses 
maleriales, ha sorprendido y llenado de es
tupor al pais la noticia de los horribles suce
sos de Valladolid; Ríoseco y otros punios de 
Castilla la Vieja. El incendio de edificios, mo
linos do harina y almacenes de granos, que 
representaban enormes capitales, siempre es 
un mal gravísimo y de difícil reparación; pero 
su tendencia anli-social da margen á descon
soladoras rellexiones, porque revela el estrago 
que por desgracia han hecho en los corazones 
eel vulgo ignorante las disolventes teorías que 
vienen predicándose. No solo las Cortes Cons
tituyentes se apresuraron á ofrecer todo su 
apoyo al gobierno de S. sino que nn grito dé 
de universal execración se ha lanzado de to

das parits contra los culpables, algunos de los 
cuales han expiado ja sus crímenes con la úl-
ima pena. 

En efecto, sin orden, no hay gobierno ni so
ciedad poïiliíe; las reformas píanleadas, las lí-
bertadél conquistadas pur la nación, no serán 
mas que un nombre vano, se esconderán los 
cipilaks siempre-amenazados, y Futra sera 
abandonar de una vez todas las esperanzas fun
dadas en el crecido numero de proyeclos y me
joras que tienen por objelo el desenvolvimicn-
lo de la riqueza general y el consiguiente au
mento en el bienestar de todas las clases, 
resignándose el pais á arrastrar una existen
cia raquítica y iniserable. Estas verdades no 
deberían ya inculcarse, lauta es su evidencia; 
pero el vértigo deplorable que se generaliza, lo 
hace indisptnsabie, siquiera para evitar la rui
na de muchos illlSM que no temen lanzarse á 
las calles y blandir el puñal o agitarla tea in
cendiaria por un odio insensatocontra los ricos, 
como si eslos lueseu sus enemigos o la suerte 
del pobre hubiese de mejorar con la destruc
ción de la propiedad y de la industii.i. Afortu
nadamente en Cataluña la causa del orden y 
de las Uyes cuenta con robustos elementos, y 
sobre todo con la decisión de la inmensa ma-
yoiiade sus habitantes. La Diputación no duda 
que los Alcaldes y Avunlamieutos constitucio
nales de todos los pueblos, apro\ecliando esta 
feliz disposición del espíritu publico, redoblarán 
su vigilancia contra les agitadores de cual-
nuier especie, que ostensiblemente, aunque por 
diversos caminos, se dirigen á la subversión, 
no solamente del estado de cosas, creado por la 
revolución de 185V, sínode todo orden social. 

Hircelona ' i de juliode 1856.— El Presiden
te, Ignacio Llasera v Esteve.— Por acuerdo de 
S. E.—Mariano VKUI y Merlí, s^ciclario. 

Hamo de Barcelona, 
A las diez de la mañana del domingo tres 

de agosto próximo, so celebrará en el local 
do este banco la Junta general ordinaria de ac
cionistas del propio mei; y debiendo nombr-r-
se en ella cinco vocalei efectivos de la Junta 
de Gobierno y dos supleutu», estaran de ma
nifiesto odio dias antes las listas do los se
ñores salientes y elegibles. 

Barcelona 2 do julio de 1855,—Por el Ban 
co de Barcelona, su admini>trador, 'Antonio 
Escolano. 

m m ( ioui iML. 
h'mbarcaciones llcjadat á eile puerto hasta el 

mediodia de hoy. 
De Marsella en 1 día, vapor Wifredo de 

230 t., c. D. José Bafott con 5000 francos á 
los Srcs. Sola y Monner, 52,000 id. i los 
Sres. Orlcmbacb y C.*, 15,000 id. id. á D. 
Francisco Puig v Polf, 15,000 id. id. à D. J. 
iMassóy Vila. 10,000 id id. à D Ignacio V i -
lavechia. 20,000 id. M. á la Sra. viuda Mon-

lovio. 4 barriles cueros para cardas à D. J. 
P. J. Canal, k cijas letras de imprenta á I ) . 
Tomás Gorclis. 3 id. vinos á D. Raficl Mora
tó, 30 bultos de diferentes géneros A varios se
ñores, 15 bultos lana, papel y efectos a 1). 
Buenaventura Sola y Araal, 21 Id. drogas, ma
quinaria y efectos á los Sres. Sola y Monner, 
10 cajas vidrio á D. Miguel Roig y Hora, 7 
id. sedería, quincalla, maquinaria y efectos á 
1). Pedro Bobigas, lü bultos drogas, 50 barri
les cloruro de sal á D. José Vidal y Rivas, 
59 sacos fécula, 58 cascos goma, k bellos dro
gas á D. Baltazar Fiol, 4 cajas lana, sedería y 
efecto à los Sres. Dalres, Clavé y Fabra, 3 
id. id. á D. Pelegrin Tintorer, 8 id. |dj á D. 
Gervasio Villaronga, 2 id. bastones y efectos á 

D. José Alaría Sirra, 2 barriles arsénico á le 
Sra. Viuda Rusiñol, 7 balas hilaza á I). Fer
nando Puig, 2 cajas lanería á D. Juan Farnés, 
7 barriles alambre de hierro á D. Valenlin Ba
dia, I I cajis quincaila, lenceríi y efectos á 
la Sra. V ud.i de Julio Tuihl , 14 id. id. Id. á 
ü . Lorenzo fnitit, M barricas aceite de 
palma á D. C. Tonvus y Miralda, k b las la-
noria à D. J. Oriol fslruel, 2 cajas maquina- ! 
lia á i>. Teodoro Beynal. 232 Lulios ¡..oeria, 1 
algodoneila, quincalla, sedería, maquinaria v i 
otros efectos, 37 bultos efectivo de tránsito 
para la cañera y M pasageros. 

Be Roterdam y Hermeo eu 52 ds. goleta 
María de 75 ts. c. don Pedro Gartegu. z con 
1 caja brochas, 112 barriles crisoles à don 
Valenlin B*dia, 6 id. id. á don Ignacio Da-
imians, 3 id. id. a don Jaime Drument, 9 id. 
d . à d o n Viceute Dainians, 21 id. id. a don 
Pablo Cuccerni, Ü0 id. espetes á la órden, 1 
icaja quincalla á don Ignacio Villaronga, 1 id. 
emas á don IgnacioDamians, 18 bultos quin

calla y efectos, á los señores Montes y Com-
P-fiia, k cajas y efectos, á don Julio Tachl. 

De Palma en 3 ds. laúd Trinidad de 50 ts. 
p. Hueiiavenlura Pujol con 400 q. corteza de 
epefaM, 200 id. algarrobas á los señores Soler 
y Estebe, 11 IJ. carnasas, 2 cargas obra do 
¡'alma, 50 q. trapos, 100 cajones aceite do 
almendras à don Juan Funtaniilas. 

De Vmaroz en 1 dia lau 1 Concepción de 
28 ts. p. Sebastian Caballee con 2 p. alquitrán 
á don B. Matas, 8 saro» lana á los señores 
Solá y Monner 1020 arrobas algirrobas á don 
Camilo Puig Oriol. 

Da liandu en 1 día laúd Rosario de 15 ts. 
p, Haaofl Marti con 300 arrobas tomates y 2 
id. pimientas. 

De Valencia en 2ds. laúd Edelano de 36ts. 
p. Vicente Ravena con 439 carneros á don 
Esteban Lluvet, 100 sacos, arroz à don Fer
nando Miñana, 50 id. id. á don Juan Fontani-
llas y 2 balas alasar á don Juan Timoleon 
Cros. 

De Ali-antc en 3 ds. polacra-goleti Am-
purdanesa de 95 t ) . r . don José Batlle en 
lastre. Consignado á losseñores Palxot y Civils. 

De Itenioarló en 2 ds. laúd Vicente del Mar 
de 12 ts p. Vicente López con 900 arrobas 
carbón á don federico Carbó. 

De la costa 4 buques con 9 barriles alqui
trán 150 cargas madera, 100 q. leña, 200 
arrobas peras. 

5aií</fls. 
Goleta inglesa Leo c. W. P. Conch para 

Tarragona. 
Idem Concepción c. Antonio (ialiana, para 

Villajoyosa. 
Bergantín Joven Antonio c. don Antonio 

Grau, para la Habana. 
Mein San Francisco, c. don Francisco Fer

rer, para Pontevedra. 
Vapor Cid, c. don Pablo Zaniié para C^díz. 
Id. Pelayo c. don Federico Molins, para 

Marsella. 
Id. guarda costas Lepsnto, da 3 cañones y 

110 plazas, tu comandanlc el teniente de na
vio don Juan Flores para Palma de Mallorca. 

Vapor Mahonés c. don Pedro Carreras para 
Alcudia y Mahon. 

Id. Rey Don Jaime 1 .° c. don Gabriel 
Mcdmas para Palma. 

CAMBIOS CORBIENTES 
v (/os por la junta de gobierno del colegio de 
pjconedoreí reales de cambios de Barcelona el 

2 de julio de 1IÍS6. 
l-ondies. 50 05 d. 00 00 p. por un peso 

uerle, á ÜO días vista. 
Pana. 0 0 d. 5-23 p. por un peso fuer-
á 8 dias vista. 
Marsc'la.O'O d.O 00 p. por un p«M fuel

le, á 8 dias vista. 
8 U1AS VISTA. 

BUQUES A LA CARGA. 

Para Cádiz y sus escalas. * 
Saldrá el hermoso vapor de bélico de 800 

toneladas VH'REDO. su capitán don Jaime 
Castellà, el 6 de julio á las 8 de la mañana, 
aJmiliendo car^o y pasageroi. 

Se despacha por los señores Bofill y Marto
rell calle Ancha n." 9 esquina á la de Codols 

Madrid 1 t |8 
^ádiz i 1,8 
£*v''la 1 1|8 
Malaga 3,8 
Granada. 
Santauder. 
Alicante. 
Valencia. 

niurro. Pipcl. 

beneficio, 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beneficio, 

id. 
ÍJ. 
id. 

beneficio, 
daño, 

id. 

. . %A 
. . 3|8 . . 
. . 1|2 

Zaragoza. . . . i |2 
Valladolid. . . . 5¡8 
Tarrayona. . . 3|8 
Reus 3|8 

EFKCT08 Fl'BLICOS. 
Tilulos al portador del 3 p . g consolidado, 

de i0'7o á 40-8o p. c. valor. 
Iden ídem diferido, de 24-95 á 25 05 id id. 
Billetes de calderilla, de 92 00 i 92,75 

id. id. 
ACCIONBS. 

Sociedad Catalana «eneral de Crédito, cap. 
2,000 rs., desemb. 30 id., de 60'75 ú ÜPOO 
id.^id. 

Comnañía Ibérica de Seguro*, cap. 5,000 
«. .desemb. 6 id., de 19-75 a 20-20 id. id. 

Camino de hierro de Barcelona á Mataró, 
capital 2,000 rs., desemb. todo, de 110,50 á 
IH'OO id. id. 

BtpaOa industrial, cap. 2,000 rs., desemb. 
todo, de 101'50 á 101-75 id. Id. 

PRKCIOS DR LAS HARINAS. 
I.'de Santander, peso de Castilla 108 reales. 

Id. de i d . , peso de Barcelona 98 » 

TEATRO PRINCIPAL. 
Función pira hoy 3 de julio de 1856. ISO y úliima 

de aliono. 
Dltima representación do la tan acreditada y 

aplaudida opjra en 3 artos , música del maestro Üo-
nlzielll, •üemma di Vcrisy» DasampaRada por la Sra. 
l'oi uí i l y los señores Landi, Faaolli, Ardavani, etc. 

Kntrada 4 rs. A las 8. 

GRAN TEATRO DEL LICEO. 
E l dniuingo 6 del corrieiiU- tendrá lunar el primer 

conrierlo matinal é InstrumenUl, bajóla dirección 
del maBSlro don Mariano Obiols : lat pieias, cuyo 
programa se nmiiiriarA al pUlilico, serán de, la« mas 
escogid is; y la comodidad que ofrecerá el coliseo no 
dasmenlirá la buena npihlon que adquirió esta clase 
de runrionas en los años anteriores. 

L a i localidades, esceplu las de los señores pro
pietarios, quedan á ilitposicioii del público. La enlia-
da * rs llora, de I I y media a i y inedia de la larde. 

T E A T R O D E L C I R C O B A R C E L O N E S . 
Cumiiaèia de declamación francesa.—Hoy no hay 

fu iriuu —Atendiendo > la impartancia de la gran co
media en 3 actos, titulada t u marquise de Senne-
lerre,» la empresa ha creído conNeiiiínle diferir su 
representación para el dla;de mañana para dar lugar 
a los ens.yos que lo difícil dé la ejecución de la Indi
cada comedia exige. 

Para el s«liado próximo so esU preparando una es
cogida función » benellrid de las Vtmmii rfe Inj <n-
«nndiifimiM ÍH Francia y de la sociedad de bene/ieen-
cin francesa de esta CáfíUi, cuyo pormenor se anun
ciaré por carteles. 

E. R., JOSÉ ORIOL PETIT. 

I t l l t t l l . O V t . 

Imprenta de J. lloger, calle del Hospital, uum. 75 
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